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Avuntamiento: Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 

municipal Permanente del día 27 de abril de 1927, y extraordina­
rias del Pleno de los días 28 y 30 del mismo mes y año.—Distri­
bución de fondos del interior para el corriente mes.

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro notificando que en el .Almacén de Villa se 
encuentran depositadas ocho cajas de conservas.—Otro de ha­
llazgo de un lavabo abandonado en la calle de la Adnana.-Pliegos 
de condiciones de la subasta para contratar el suministro de ma­
deras para los servicios municipales del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio durante dos anos,—Rectificación de la lista de las Obli­
gaciones del Empréstito de 1888. — Concurso-oposición para 
proveer la plaza de primer Ayudante maquinista de la Institución 
municipal de Puericultura.—Cementerios; autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentaies.—Subastas pendientes 
de celebración.—Número de lectores que lian concurrido a ia Bi­
blioteca Municipal durante el mes de abril de 1927,—Licencias 
expedidas por los Negociados 5 °  y 4.“, Construcción de Obras 
del Ensanche y Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche e Interior.—Cotización en Bolsa de 
ios valores municipales.

Obras municipaces; Las en ejecución.
Po u cIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones iminicipales.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios; Inhumaciones verificadas del 22 ai 29 de abril 
de 1927.

B oletín  o f i c ia l  d e l  C anal d e  I sa b e l II: Número 473.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 27 de abril de 1927. — Ex­

t r a c t o .—Presidencia del ¡lustrísimo señor primer Teniente Al­
calde, D. Emilio Antón Hernández,—Asistieron el 5'eniente de 
Alcalde Sr. Martín Alvarez, y los sustitutos Sres. Crespo, 
Qómez Vallejo, Molina, Fernández Perdones y  Peña.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

LajCpmisión municipal Permanente quedó enterada de) 
decreto del i lustrísimo señor Teniente Alcalde encargado de 
la Alcaldía Presidencia, que decía así;

«Habiendo cesado en el ejercicio de sus cargos por dispo­
sición del excelentísimo señor Gobernador civil, fecha 25 del 
actual, los señores Tenientes de Alcalde Delegados de los ser­
vidos de Hacienda, Instrucción pública. Abastos, Policía ur­
bana, Beneficencia, Justicia municipal y Trabajo y Economía 
social, como asimismo, y por igual disposición, los señores Te­
nientes de Alcalde sustitutos, D. Adriano García Loygorri, don 
José García Hernández, D. Lucas Sáenz, D. Mariano Gonzá­
lez Serrano, D. Juan Fernández del Pino y D. Juan Muñoz 
Hortelano; y visto lo dispuesto por el artículo 99 del Estatuto 
Municipal, vengo en designar Tenientes de Alcalde Delegados 
de los indicados servicios, y por aquel orden, a los señores Te­
niente de Alcalde sustituto D. Luís Farrella, que desempe­
ñará la Delegación de Hacienda municipal; Concejales titulares, 
D. Antonio Gómez Vallejo, que se encargará de la de Instruc­
ción pública; D. Manuel Molina, de la de Abastos; D. Eugenio 
Alqnso, de la de Policía urbana;Teniente Alcalde sustituto, don 
Samuel Crespo, que se hará cargo de la Delegación de Bene­
ficencia, y Concejales titulares, D. Luis de la Peña, que des­
empeñará la Delegación de Justicia municipal, y D. Antonio 
Fernández Perdones, la de Trabajo y  Economía soda!, todos 
ellos a excepción de los dos Tenientes de Alcalde sustitutos 
indicados, designados por el orden de mayoría de edad que 
prescribe el expresado artículo 99 del Estatuto y con las obli­
gaciones inherentes al ejercido de sus respectivos cargos, entre 
las cuales se halla la asistencia a la sesión que ha de celebrar 
la excelentísima Comisión municipal Permanente a las once 
horas del día 27 del actual.»

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
Acuerdos; 1.“ Aprobar un informe de los señores Letra­

dos consistoriales, de 11 del corriente, en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por el 
Procurador D.-Joaquín Rivera Arrillaga, en nombre de den 
Carlos Rodríguez Travado, contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 9 de febrero último denegatorio de la reposición 
del de 20 de noviembre anterior referente al derribo de la 
casa número 79 de la calle de Toledo de esta Corte, yen cuyo 
informe dichos señores Letrados proponen que el Ayuntamien­
to coadyuve a la Administración en el expresado recurso para 
robustecer la representación y defensa de los intereses que le 
están encomendados para su administración, debiendo nom­
brarse al Procurador consistorial que esté en turno para dicha 
representación, y que el Decanato de la Asesoría Municipal 
designe al señor Letrado que corresponda para la defensa de
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los repetidos intereses, y procediendo que de los acuerdos que 
se tomen por la Comisión Permanente y Pleno del Ayunta­
miento se deduzca certificación de los mismos y se entreguen 
al Procurador consistorial para que comparezca en el asunto 
de que se trata.

DE NUEVO DESPACHO
2 " Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 

la Gobernación, fecha 12 del corriente, en la que se dispone 
lo siguiente, vista la comunicación del señor Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de esta Corte, fecha 31 de próximo 
pasado marzo, en la que, contestando a otra de este departa­
mento manifiesta que la Comisión municipal Permanente, en 
sesión’de 23 de dicho mes, y el Ayuntamiento Pleno, en la cele­
brada el dia 30 del mismo, han acordado encargarse de la 
monda y traslado de restos desde el Cementerio de San Mar­
tin a la Necrópolis del Este, accedieiido a la invitación que en 
dicha comunicación se le hacia, y fijando las condiciones en 
que aquellas operaciones han de llevarse a cabo:

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte se encargue de la exhumación y traslado de los restos 
existentes en el Cementerio de San Martín a ]a Necrópolis de! 
Este, en la que los inhiimaró; pero no tomará a su cargo nin­
guna operación de derribo ni de reconstrucción de los mauso­
leos cuando proceda, asi como tampoco de la construcción del 
panteón de los Artilleros, obras éstas que habrán de ser efec­
tuadas por cuenta y cargo de la Sacramentar o de aquellas 
personas a quienes legalmente corresponda.

Segundo. Se requerirá previamente a la Sacramental de 
San Martín y al Sr. D. Juan Gonzalo Vélez para que entre­
guen al excelentisimo Ayuntamiento, a calidad de devolución, 
los libros registros y  demás documentos que puedan servir 
para facilitar el traslado e identificar los cadáveres; siendo de 
la responsabilidad de dicho señor, y de la Sacramental en su 
caso los actos que se deriven de confusiones padecidas, en el 
caso’de que se resistieran a entregar los mencionados docu-

Tercero. Que, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
de este Ministerio referente al asunto, se declara extinguido 
el día 15 del corriente, de modo definitivo, el plazo para pre­
sentar reclamaciones de traslados, y facultando al Ayuntamien­
to para que no admita las que se presenten con posterioridad 
a esa fecha y para que por sí, y con exclusión de toda otra per­
sona, entidad o autoridad, pueda calificar las reclamaciones 
presentadas y las que se presenten hasta la expresada^feçha, 
ateniéndose solamente para ello a los términos y disposiciones 
de la Real orden del de marzo de 1924 y a la de 18de agosto 
de 1926, en cuanto aquéllos no estén en contradicción con 
estas bases, y sin qne el Ayuntamiento adquiera responsabili­
dad alguna o incurra en ella con relación a ninguna persona, 
entidad o autoridad, por lo que sus decisiones de calificación 
de reclamaciones puedan afectar a supuestos o efectivos de­
rechos sobre usufructo o propiedad de los terrenos del Cemen-

Cuarto. Se trasladarán a nichos de columbario los restos 
reclamados que aparezcan deshechos; a nichos o sepulturas, 
respectivamente, los cadáveres reclamados que salgan enteros 
o momificados de sus nichos o sepulturas; los cadávares no 
reclamados, y que salgan enteros, se trasladarán a sepulturas, 
V, finalmente, los demás restos pasarán al osario.

Quinto. Los cadáveres de personas célebres por sus mé­
ritos se enterrarán en nichos, para que fácilmente puedan des­
enterrarse si los redama alguna Corporación científica, lite­
raria, etc. ...........................  .

Sexto, Las operaciones se harán bajo la inspección sani­
taria, técnica y administrativm de los funcionarios municipafes 
que designe la Alcaldía Presidencia. , , j

Séptimo. A todas las operaciones expresadas habrá de 
preceder el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Octavo. Como el excelentísimo Ayuntamiento no conta­
ba con esta eventualidad, no tiene por ello consignada cantidad 
en presupuesto que le permita adelantar el importe de ,as ope­
raciones de exhumación, traslado e inhumación referidas, ente­
rramientos, osarios y demás gastos que se irroguen; y siendo 
de ineludible cuentá de la Archicofradla Sacramental o de las 
personas a quienes legalmente corresponda e! satisfacer aqué- 
líos es indispensable que antes de que el Ayuntamiento co­
mience a realizarlas se haga un depósito en metálico en las

arcas de dicha Corporación de la cantidad que, previo informe 
de los facultativos municipales, se estime necesaria para aten­
der al pago de todos los gastos que la realización de las res­
pectivas operaciones exija, a cuyo fin hará el oportuno reque­
rimiento a quien legalniente corresponda el pago p^ra que 
constituya el mencionado depósito, o en otro caso exija las 
garantías que estime precisas. . j ^

Noveno. Las obras de derribo del Cementerio de San 
Martin no podrán empezarse hasta que haya terminado la ex­
humación de todos los cadáveres inhumados en el mismo.

Décimo, La Dirección general de Seguridad facilitará al 
excelentísimo Ayuntamiento el personal de vigilancia y segu­
ridad que juzgue necesario y conveniente para el cumplimien­
to de la misión a que la presente Real orden se refiere.

Undécimo. Como queda indicado, dichas operaciones 
habrán de hacerse con los respetos debidos al fuero eclesiás­
tico. . . ■ ,

3. "' Se dio cuenta de un oficio del Letrado consistorial se­
ñor Llovet, fecha 11 del corriente, remitiendo certificación del 
auto dictado por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supre­
mo de 24 de marzo‘último, en virtud del que se confirma el 
dictado por el Tribunal provincial en 15 de junio de 1925, que 
declaró la incompetencia de dicho Tribunal Supremo para co­
nocer y resolver en un recurso entablado por el Ayuntamiento 
contra resolución del Gobierno civil de 15 de marzo de 1924 
disponiendo se siguieran los trámites oportunos para llegar a 
una avenencia con doña Teresa Melero, propietaria de la finca 
número 77 de la Avenida de Menéndez Pelayo, sobre indem­
nización de supuestos perjuicios con motivo de obras de urba­
nización realizadas en dicha vía, o en otro caso deteniiiiiar, en 
la forma que corresponda, las bases de la liquidación de las 
obras necesarias a fin de garantir la habitabilidad y acceso a
la finca. ,. , ,

Y la Comisión municipal Permanente acordo quedar ente­
rada, y que se una al expediente que sobre este mismo asunto 
se halla pendiente de la resolución del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, •. ■

4. ° Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 12 del corriente, remitiendo el balance y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de marzo último por cuenta de! presupuesto del En­
sanche para el ejercicio de 1927.

5. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante el mes de marzo, debiendo procederse a 
su impresión, de conformidad con lo dispuesto en el aparta­
do 10 del articulo 20 del Reglamento de Secretarios de Ayun­
tamiento, Interventores y Empleados municipales.

6. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Angel Rivas Quiroga, con su esposa doña María Quiroga 
Cabezas, a Humera (Madrid).

OR DE N DEL DÍ A
SOBRE LA MESA

Expedientes con propuesta del Teniente Alcalde 
Delegado de Obras públicas municipales

A propuesta del Sr, Peña se acordó que continúe sobre la 
mesa el decreto dando cuenta de los informes emitidos por el 
señor Arquitecto Decano inspector de las obras de la Gran Vía, 
por la Junta Consultiva de Obras, por ei Pleno de señores Le­
trados y por la Secretaría, con relación a la propuesta de la 
contrata de dichas obras respecto a las condiciones en que 
aceptaría la ampliación a 35 metros del ancho del tercer trozo.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche
7." Aprobar Ja distribución de fondos para el próximo mes 

de mayo por cuenta del presupuesto del Ensanche.
8.“ a 16. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes se­
ñaladas, y  siempre que las obras se ejecuten de conformidad

Ayur amiento de Mád



l'on los documentos facultativos que ¡as describen y represen­
tan y como expresan los informes técnicos dictados en armo­
nía con los preceptos concordantes de las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones aplicables al caso:

A D. Bonifacio Salmerón, para construir una casa en el 
número 22 duplicado de la calle del General Arrando, con vuel­
ta a la de Zurba no.

A D. Jesús Méndez Martínez, para construir una casa en el 
número 24 de la calle de Santa Engracia.

A D. Rafael Rosado Balanzat, para construir una casa en el 
número 87 de la calle de Lista, con vuelta a la de Montesa.

A D. Eusebio Rubio, para construir una casa en el núme­
ro 29 de la calle de Diego de León.

A D. Ensebio Rubio, para constmir una casa en el núme­
ro 89 de la calle de Lista.

A D. Enrique Valcárcel, para ejecutar obras de ampliación 
’ reforma en la casa número 9 de la calle de ¿áceres.

A D. Antonio Oltra y  Agulló, para construir una casa en el 
número 75 de la calle de Jorge Juan.

A D. Juan García Doña, para construir una casa en un solar 
,m número de la calle de Montesa, lindante con los terrenos 
oropiedad de la señora Marquesa de Aldama; debiendo adver­
arse que durante la ejecución de las obras, y una vez que se 
iayan terminado, serán reconocidas por los técnicos municipa- 
ies al objeto de comprobar si se ajustan o no a la licencia que 
,e concede, en la cual se hará constar que no puede ni debe 
êr arrendada ni utilizada la construcción de que se trata ínte­

rin no se cumplan los requisitos que señala la Real orden de 12 
iie octubre de 1910, el artículo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924 y reúna las condiciones impuestas en el párrafo 3.“ del 
artículo 17 del reglamento de 9 de febrero de 1925 sobre salu­
bridad e higiene.

A D. Juan Torres, para construir un taller-exposición de 
automóviles y depósito de gasolina en la calle de Alcalá, 120 
provisional, con vuelta a la de Hermosilla; la de aumento de 
piso y refonna de la planta en la construcción anterior y la ain- 
phación de obra en la superficie de azotea de la misma, con las 
mismas prescripciones que al anterior; pero teniendo presente 
qnesi en el curso dé las obras se introdujera alguna modifica 
ci in en los proyectos que las origina, ésta no será consentida 
mientras no quede satisfecho el mandato del párrafo 2.“ del 
artículo 717, apéndice VI de las Ordenanzas municipales, no 
piidiendo ejercense la industria que se proyecta establecer sin 
obtener previamente la indispensable licencia al efecto.

A petición del Sr. Pena los dos primeros, y del Sr. Crespo 
los dos siguientes, quedaron sobre la mesa los cuatro dictáme­
nes de la misma Comisión que a continuación se consignan;

Uno proponiendo la aprobación de los proyectos formula­
dos por los facultativos municipales para la formación de un 
presupuesto extraordinario destinado a la ejecución de obras y 
mejoras urbanas en el Ensanche de Madrid, y el señalamiento 
de las cantidades necesarias para ¡a expropiación de los terre­
nos que con tales obras han de ocuparse.

Otro proponiendo la insistencia en la apertura lega! de la 
calle de Ayala, trayecto comprendido entre las de Alcalá y el 
Doctor Esquerdo, y la liquidación y  pago de los terrenos con 
destino a la misma, mediante la cesión gratuita de la mitad 
formalizada por varios propietarios, y al precio de 51,52 pese­
tas metro cuadrado para éstos, y el de 25,76 para los no ce- 
deiites, en Cédulas del Ensanche o en efectivo metálico; de­
biendo someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

Otro proponiendo la expropiación de una parcela de terre­
no de 982,73 metros cuadrados con destino a la calle de Joa­
quín Costa, al precio de 12,88 pesetas uno, y el pago en 
Cédulas del Ensanche o en efectivo metálico, dando al expe­
diente el trámite prevenido en el articulo 109 del Reglamento 
de Obras y Servicios, por no estar conforme con dicho precio 
el propietario; debiendo someterse este acuerdo a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, '

Otro proponiendo la expropiación de una parcela de terre­
no de 258,94 metros cuadrados con destino a la calle de Joa- 
quÍTj Costa, al precio de 6,44 pesetas cada uno, y el pago en 
Cédulas del Ensanche o en efectivo metálico, dando al expe­
diente el trámite prevenido en el artículo lOt) del Reglamento 
de Obras y Servicios municipales, por no estar conforme con 
dicho precio el propietario; debiendo darse cuenta de este 
acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión de Ensanche y extensión de Madrid
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la aprobación de los proyectos de ac­
cesos a la Necrópolis por la prolongación de la calle de 
O’Donnell y urbanización de la ribera del Manzanares, y  se­
ñalamiento de cantidades con destino a-proyectos que habrán 
de formularse por los facultativos municipales para la forma­
ción de un presupuesto extraordinario destinado a la ejecución 
de obras y mejoras en la zona de extensión de Madrid.

Jun ta  municipal de Primera enseñanza
17. Autorizar al señor Arquitecto municipal de ia tercera 

sección del Interior para que realice en el Grupo escolar Ruiz 
Giménez las obras de reparación que aconseja en su informe 
de 28 de marzo último, unido al expediente, y que las pese­
tas 5.245,25 que importan dichas obras se abonen en su día 
con cargo, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 444 de! vigente presupuesto del 
Interior.

18. Acreditar en nómina desde el trimestre actual la can­
tidad de 15.Ü00 pesetas a la propietaria de la casa número 8 
de la calle de Segovia, de esta Corte, por el alquiler anua! de 
los tres pisos arrendados por el Ayuntamiento para igual núme­
ro de Escuelas públicas con casa-habitación para los respecti­
vos Maestros, entendiéndose que el percibo de estos alquileres 
deberá ser por trimestres adelantados.

19. Declarar que los ascensos reglamentarios de los Pro­
fesores de enseñanzas especiales D. José Sánchez Morales y 
doña Dolores Gras Alarcón tengan efectos retroactivos al día 
11 de febrero del año anterior, día siguiente al en que se pro­
dujo la vacante que los motivó, y en su consecuencia, que se 
les abone a cada uno de los citados Profesores la cantidad de 
254,15 pesetas que han dejado de percibir durante un año y 
seis días en la forma siguiente: 222,22 pesetas por el tiempo 
que media desde el 11 de febrero a 31 de diciembre de 1926, 
con cargo al concepto 35 del vigente presupuesto del Interior, 
y la s  31,93 pesetas restantes, correspondieiiíes a enero y diez 
y  seis días de febrero del corriente año, con cargo al concep­
to 473 del actual ejercicio; todo ello de conformidad con lo 
informado por la Intervención en 8 de ios corrientes, y tenien­
do en cuenta el criterio firme del Ayuntamiento de consi­
derar ocupadas automáticamente las vacantes cuando éstas son 
cubiertas en ascenso.

A propuesta del Sr. Crespo quedó sobre la mesa el decreto 
proponiendo el nombramiento de dos Profesoras especiales de 
corte y confección de prendas y una de confección y  prepara­
ción de sombreros, como resultado de oposición celebrada al 
efecto.

Comisión especial p ara  la  provisión, mediante eoneurso, 
de la  p laza de Jefe de ta lleres del Servfeio de Limpiezas
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa e] 

expediente proponiendo el nombramiento para la provisión de 
ia citada plaza.

Comisión p a ra  la  adjudicación por concurso del suministro 
de doce camiones automóviles con destino a l Servicio de

Limpiezas
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la adjudicación provisional de dicho 
concusso.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal
20. Interponer, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
tivo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico- 
administrativo de ia provincia que estimó la reclamación for­
mulada por D. Francisco Pantaleón García Martín contra el ar­
bitrio de p l u s  v a l i a  que gravó la transmisión de un solar sito 
en la calle de Ponzano, y por cuyo fallo se declara se esté a lo 
dispuesto en la Real orden de 19 de enero último; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.
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21. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico- 
administrativo de ia provincia que estimó la reclamación for- 
muiada por D. Zacarías de Lucas, apoderado de D. Raimundo 
Vegas, contra el arbitrio de p l u s  v a l í a  que gravó la transmi­
sión de la finca número 4 duplicado de la calle de 'Marta de 
Guzmán, y por cuyo fallo Se declara se esté a lo dispuesto en 
la Real orden de 19 de enero último; debiendo someterse este 
asunto a ia sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente.

22. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adniilus­
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico- 
administrativo de la provincia que estimó ia reciamación for­
mulada por D. Nicolás de Mateos Rivas, en representación de 
doña Soledad Fernández Fernández, contra el arbitrio d e  p l u s  
v a l í a  que gravó la transmisión de la finca número 22 de la 
calle de Luchana, y  por cuyo fallo se declara se esté a lo dis­
puesto en la Real orden de 19 de enero último; debiendo so­
meterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

23. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provindal contra el fallo del econó­
mico-administrativo de la provincia que estimó la reciamación 
formulada por D. Francisco Escobar López contra el arbitrio 
de inquilinato del piso que ocupa en la finca número 7 de la 
Avenida de Pi y Margal!, y por cuyo fallo se declara al recla­
mante con derecho a la exención del arbitrio mientras siga el 
local dedicado a su primer destino; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

24. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-admihis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico- 
administrativo de la provincia que estimó la reclamación for­
mulada por D. José Rodríguez Sedaño contra el arbitrio 'de 
inquilinato del local que ocupa en la calle de la Luna, 18, y por 
cuyo fallo se declara el derecho del redamante a la exención 
del indicado arbitrio por el local de referencia; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

25. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis-

■ trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del econó­
mico-administrativo de la provincia que estimó la reclamación 
formulada por D. Antonio Valcárcel, como Secretario del Con­
sejo Superior de Cámaras de Comercio, contra el arbitrio de 
inquilinato del local que ocupan en la calle de Atocha, 23, y 
por cuyo fallo se declara exento del arbitrio ai citado local 
mientras siga dedicado al mismo destino; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
y darle la tramitación legal correspondiente.

26. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del econó­
mico-administrativo de la provincia que estimó la reclamación 
formulada por doña Carolina Lafarga contra el arbitrio de 
inquilinato del cuarto que ocupa en la calle de la Princesa, ®), 
y por cuyo fallo se declaia como base para la exacción del 
arbitrio la cantidad fijada en el contrato; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
y  darle Ja tramitación legal correspondiente,

27. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Juan Ríos Octavio y  demás Inspectores 
químicos de este Ayuntamiento contra denegación de la peti­
ción formulada por los mismos respecto al percibo del tanto 
por ciento de las multas impuestas en denuncias; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente, y 
haciendo constar al propio tiempo que por el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo se interesa la remisión del expe­
diente administrativo correspondiente, con el fin de resolver 
el recurso interpuesto.

28. .Allanarse, de conformidad con lo informado por los

señores Letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal 
económico-administrativo central recaída en la reclamación 
formulada por este Ayuntamiento contra el fallo del provincial 
en expediente sobre liquidación del 10 por 100 de pesas y me­
didas, y por cuya resolución se declara revocado el citado fallo 
en cuanto a la liquidación que en él se manda practicar, y en su 
lugar declara prescritos los intereses devengados con anterio­
ridad al 13 de octubre de 1919, y que se liquiden y exijan desde 
entonces hasta 31 de septiembre de 1920, fecha en que el 
Ayuntamiento ingresó las 251.613,43 pesetas.

29. Devolver a D Adrián Pascal, Hermano Director del 
Colegio de San José de los Hermanos Maristas, ia cantidad 
de 579,33 pesetas que había satisfecho indebidamente por e¡ 
arbitrio de inquilinato correspondiente al local que ocupa eu e; 
número 132 de la calle de Fuencarral, cuya devolución se efec 
tuará como minoración de ingresos del referido arbitrio; todo 
ello teniendo en cuenta que fué acordado por la Alcaldía Pre 
sidencia, en su decreto de 26 de enero último, la rectificación 
de la matrícula correspondiente al local que ocupa el Colegio 
de los Hermanos Maristas, fijando eii8 40 pesetas anuales la 
base tributaria, y sellan cumplida en el expediente los requisì 
tos que dispone la circular de la Dirección general del Tesón 
de 29 de marzo de 1890.

30. Acceder a lo solicitado por D. Angel Rodríguez 
Maciá, en instancia de 12 de febrero pasado, para que se le 
devuelva la suma de 937,50 pesetas que había satisfecho por e! 
arbitrio de inquilinato, correspondiente a los meses de julio & 
septiembre de 1926, por el piso que ocupa en ia calle del Are­
nal, 16 y 18 para la industria de hospedería, fundando su pe­
tición en que había sido satisfecho además dicho trimestre con 
la bonificación que marca la Ordenanza reguladora del arbi­
trio para las casas de huéspedes, cuya devolución se efectuará 
como minoración de ingresos del mismo concepto dei presu­
puesto vigente; todo ello teniendo en cuenta que ha sido justi­
ficada la duplicidad del pago, según informa la Administración 
de Rentas, y que han sido cumplidos en el expediente los re­
quisitos que dispone la circular de la Intervención general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890,

31. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de mayo por cuenta del presupuesto del Interior.

32. Acceder a lo solicitado por D. Mario Sánchez Taboa 
da, como Médico primero de la Beneficencia municipal, para 
percibir sus haberes por tal concepto, dejándolos de percibir 
por el de gratificación, vistas las razones expuestas por el so­
licitante y de conformidad con lo informado por la intervención, 
manifestando que no existe causa para que continúe percibien­
do sus haberes por el concepto mencionado; debiendo comuni­
carse dicho acuerdo a la Intervención y Depositaría, a los efec­
tos consiguientes.

Delegación de InstPucclóa pública
A petición del Sr. Peña quedó sobre la mesa el decreto 

proponiendo el ascenso reglamentario para proveer una plaza 
de Profesor de cuarta clase de la Banda Municipal, vacante 
por excedencia, y  un nombramiento interino para cubrir la re­
sulta, hasta tanto que se convoque la oportuna oposición para 
proveerla.

Delegación de Abastos
Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 

los dos siguientes decretos:
Uno proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 

una plaza de Celador de primera dase de Mercados, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba.

Otro proponiendo la provisión interina de una plaza de 
Marcador deí Matadero y Mercado de Ganados, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba.

Delegación de Policía urbana
33 a 46. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes;

AD. Román Bernardo de Quirós, para establecer una fá­
brica de embutidos (sin venta, para expenderlos en su estable­
cimiento de la calle de Toledo, 88) en la calle de Calatrava, 4,
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e instalar un electromotor de un caballo de fuerza y una caldera 
de vapor.

A D. Alejandro Horche Ruiz, para establecer un taller de 
carpintería con cuatro máquinas y una sierra de 0,90, e instalar 
dos electromotores de 17,50 caballos de fuerza en total en la 
calle de Sebastián El cano, 7, con la prescripción de que no se 
almacenará más madera que la necesaria para el trabajo del dia 
y de extraer diariamente la viruta.

A D. Francisco López, ampliación de licencia de taller de 
ajuste a fábrica de bronces de arte en la calle de San Grego­
rio, 27.

A D. FJoy Suárez, para establecer una fábrica de lejia 
(l.ÜÜO litros) y fábrica de jabón (1.250 litros) en la casa núme- 
to 4 de la calle Particular, testero de la número 2 de la carre­
tera de Aragón.

A dona Dominica Casarreales y Marina, para establecer 
una, fábrica de perfumería en la calle de la Independencia, 3.

A D. Carlos Alvarez Pérez y a D. Julio Ortega, para es­
tablecer otras tantas carbonerías en las calles de las Delicias, 
mimero iS y de José Sánchez Pescador, 5, respectivamente, 
rebiendo advertirse a los interesados que no deberán en nin- 
giín momento construir con tablas los tabiques divisorios de 
carbones, y que la cantidad de combustible almacenado no de­
berá rebasar de la mitad de la altura del piso.

A D. Anselmo Cano Garda, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de carbonería de la calle de Eguílaz, 7 du- 
pilcado, teniendo presente que no ha sufrido variación ni. inte- 
laipción el ejercicio de la industria.

A Industrias Guillen (S. A,), para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Los Madrazo, 20.

A los Sres. Boettichery Navarro, para instalar una caldera 
de calefación por agua eii la calle del Príncipe, 17,

A D. Rafael Calabuig, para instalar una caldera de cale- 
l.icción por agua en la calle de Rodríguez San Pedro, 56.

A D. Tomás García Noblejas, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Santa Catalina, 3.

Al señor Marqués de Argüeso, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Zorrilla, 11.

A D. José Pariendo Sanromón, para establecer una carbo- 
ntría en ia calle de Narváez, 13, no debiendo el industrial en 
ningún momento construir con tablas los tabiques divisorios de 
cíüboaes, y no almacenando más cantidad de combustible que 
la que alcance a ia mitad de la altura del piso.

47. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el recurso contencioso-administraíivo inter­
puesto por la Sociedad Uribe contra desestimación de recurso 
de reposición que formuló con motivo del concurso celebrado 
para instalar un surtidor de gasolina en ia calle del Pacífico, 
esquina a la de Menéndez Pelayo; debiendo sonieter.se este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente.

48. Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista del sumi- 
iiistro de vestuario y calzado para el personal del Cuerpo de 
Bomberos, ia fianza que constituyó en garantía de su compro­
miso, y que consi.ste en 1.400 pesetas nominales en Obligacio­
nes de la Villa de Madrid, constituida eu la Caja, general de
i.Vpósitos bajo resguardo números 268.704 de entrada y 
107.828 de registro, toda vez que ha justificado con certifica­
ción de solvencia, unida al expediente, haber cumplido con 
todas y cada una de las condiciones de su compromiso, y que 
asimismo ha satisfecho los correspondientes derechos reales y 
contribución industrial; debiendo oficiarse al efecto a la men­
cionada Caja general de Depósitos con objeto de que proceda 
ala devolución de que se trata.

49. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por tos señores Letrados consistoriales, en el sumario que se 
instruye en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso por daños causados en una camioneta del Servicio 
de Limpiezas, a virtud del derecho que se concede en los ar- 
ticulo.s 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pero sin 
renunciar a la indemnización que en su día pueda correspon­
derle; debiendo contestar en este sentido al Juzgado de refe­
rencia. ' . ‘

A propuesta del Sr. Peña, el primero, y del Sr. Molina, el 
segundo, quedaron sobre la Mesa los dos siguientes decretos:

Uno proponiendo se atitorice un presupuesto, imporlaiite pe­
setas 267.500, para la adquisición de materiales y efectos con

destino a las necesidades del Servicio de Limpiezas, en el pri­
mer trimestre del año actual, de las contratas vigentes, y con 
cargo a los conceptos 241, 242, 243 y 247 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Otro proponiendo la autorización del gasto de 15.645 pese­
tas para adquirir de la contrata vigente 894 cascos de verano 
para la Guardia Municipal, con cargo ai concepto 88 del presu­
puesto de gastos del Interior.

Delegación de Folíela ru ra l

50. Autorizar al señor Arquitecto municipal de Cemente­
rios para inverlir el gasto de 2.686,56 pesetas, importe de 
30.000 kilogramos de cal cáustica, a razón de 0 pesetas el quin­
tal métrico, para el servido de inhumaciones de los Cemente­
rios muiiicipales; siendo cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al concepto 273 del vigente presupuesto, y de- 
bi^ndo dicho señor Arquitecto formular los pedidos de la con­
trata vigente, de conformidad con los pliegos de condiciones 
de ésta.

51. Devolver, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, a D. Eduardo Grima y Cuenca, contratista de las 
obras de construcción de columbarios de los Cementerios mu- 
nicipaies en los años 1925-26, la fianza depositada en la Caja 
general de Depósitos para responder de la ejecución de las 
mismas, importante 2.982,80 pesetas en metálico, según res­
guardos números 494.201 de entrada y 69.598 de registro.

Deleg-ación de Benefleenela y Sanidad

52. Anunciar y celebrar concurso entre los Médicos super- 
nmnerarios de la Beneficencia municipal para la provisión de 
la plaza vacante de Médico, gratificado con 2,500 pesetas, en 
la Institución municipal de PueriaiUura,coii sujeción a las bases 
siguientes formuladas por el señor Decano de dicho Cuerpo:

Primera. Serán méritos, por orden de preferencia, los si­
guientes:

1. “ Haber prestado iguales servicios en la Institución mu­
nicipal de Puericultura.

2. “ Haber prestado servicios iguales eu otras instituciones 
análogas.

3. “ Haberse dedicado a la especialidad de enfermedades 
de la infancia; y

4. “ Haber publicado trabajos relacionados con la protec­
ción a la iiifanda.

Segunda. El Tribunal calificador será pre.sidido por el 
ihistrisimo señor Teniente Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, y figurarán como Vocales del mismo el Médico 
Director de la Institución minúcipal de Puericultura y tres Mé­
dicos puericultores destinados por sorteo.

El Tribunal elevará a la Comisión municipal Permanente 
propuesta unipersonal del concursante que considere con mayo­
res méritos para su nombramiento.

Tercera. Los concursantes dirigirán las instancias, con los 
documentos justificativos de méritos que acompañen, al exce­
lentísimo señor Aicalde Presidente, presentándolas en el Re­
gistro general de la Secretaria, durante las horas hábiles, eu el 
plazo de un mes, a contar de! día siguiente a la publicación del 
aun nei o en el B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia, debiendo abo­
nar 30 pesetas como derechos de inscripción, y sometiéndose 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

53. Anunciar y celebrar el correspondiente concurso para 
la provisión de la quinta Sección farmacéutica del distrito de 
Palacio entre los Farmacéuticos establecidos en dicho distrito, 
con sujeción a las siguientes bases propuestas por el señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, y 
a tenor de las disposiciones vigentes en la materia:

Primera. Serán méritos preferentes por el siguiente orden:
1 Hallarse situada la farmacia dentro de la Sección, o lo 

más próxima a ella, con la antigüedad mínima de un año.
2. " Que el Farmacéutico sea Doctor o tenga aprobados los 

ejercicios del mismo, prefiriendo a los que ostenten notas de 
sobre.saliente.

3. “ Ser Licenciado con nota de .sobresaliente en los ejerci­
cios, y tener premio en algim Colegio farmacéutico.

4. ” Haber escrito algún trabajo científico profesional.
5. “ Haber actuado como opositor en algún cargo, y estar 

dentro de la terna propuesta por el Tribunal,
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6. “ Haber formado parte con nombramiento en expedicio­
nes científicas o comisiones profesionales para realizar fuera 
de la provincia trabajos concernientes a las mismas.

7. “ Haber sido nombrado por algiin Colegio farmacéutico, 
Asamblea o Centro profesional para que los represente en uno 
o más Congresos científicos celebrados en país extranjero; y

8. “ Que cua.ido no concurran más méritos que el titulo, y
siempre que reúnan igualdad de circunstancias, se dará prefe­
rencia a la antigüedad. ■

Segunda, El Tribunal clasificador estará formado por el 
ilustrísimo .señor Teniente Alcalde Delegado de Beneficen­
cia y Sanidad, el señor Decano del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia y el Jefe Farmacéutico más antiguo, el cual ele­
vará a la Comisióii Permanente propuesta unipersonal del que 
considere con mayores méritos para su nombramiento.

Tercera. Los concursantes dirigirán sus instancias, acom­
pañadas de los documentos justificativos de méritos, al exce- 
lentisimo .señor Alcalde Presidente, presentándolas en el Re­
gistro general de la Secretaria durante las lloras hábiles, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al del anuncio 
del concurso en el B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia, abonando 
los concursantes la cantidad de 30 pesetas cada uno como de­
rechos de inscripción; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Delegación de Gobierno Interior
54. Acceder, en vista de lo actuado en el expediente, a 

lo solicitado por D. Jacinto Eduardo Medina, en consonancia 
con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de 
marzo último, declarándole excedente del cargo de Oficial se­
gundo de Administración, e incorporándole ai de Inspector Jefe 
de los arbitrios de consumo, con el haber anual de 7.000 pese­
tas, que es el total de lo que en la actualidad viene percibiendo 
por ambos conceptos; declarando amortizada la plaza de Ofi­
cial segundo de Administración que desempeñaba en su esca­
lafón, y dar al expediente la tramitación establecida en el ar­
tículo 12 del vigente Reglamento de Hacienda Municipal.

55. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Macero, dotada en e! vigente presu­
puesto con el haber anual de 5.000 pesetas, y vacante por fa­
llecimiento del que la desempeñaba, D. Juan José Tenorio Ga­
llego:

A Macero, con 5.000 pesetas anuales, a D. Vicente Melga­
res Martín, número cuatro de la escala inmediata, pues los que 
figuran en ella con anterioridad no reúnen las condiciones que 
se consideran necesarias para el desempeño del cargo.

A Portero de oficinas centrales, con 4.000 pesetas de ha­
ber anual, a D, Juan Antonio Niembro, que figura con el núme­
ro uno en la categoría inmediata.

A Ordenanza de oficinas centrales, con la dotación anual 
de 3.500 pesetas, a D. Alfonso Ortega Prieto, que figura en el 
escalafón de las distintas dependencias municipales, y en razón 
a que cuantos figuran con anterioridad tienen presentada la re­
nuncia expresa a este ascenso. ,

A Ordenanza de distintas dependencias, con 3.250 pesetas 
anuales, a D. Francisco Fidalgo Martínez, número uno de la 
escala inmediata.

A Ordenanza de las referidas dependencias, con 3,000 pe­
setas de asignación anual, a D. Arturo Gordillo Orgaz, que ac­
tualmente viene desempeñando la plaza de Camillero de Casas 
de Socorro con igual asignación, y que tenía solicitado desde 
el 12 de febrero último el pase al escalafón de distintas depen­
dencias, quedando la resulta a proveer en la forma que las vi­
gentes disposiciones legales determinan.

Aprobándose asimismo el ascenso, para ocupar una plaza 
de Ordenanza de las distintas dependencias, con 3,250 pese­
tas anuales, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
D. Miguel Romano Sotillos, del que ocupa el primer lugar en 
la categoría inmediata, D. Apolonio Quevedo García, y a la re­
sulta, con 3,000 pesetas anuales, el nombramiento de! Cami­
llero de Casas de Socorro, D. Juan Montero Lalaune, que en 
25 de febrero anterior solicitó pasar al escalafón de las distin­
tas dependencias municipales, quedando, por consiguiente, 
esta última resulta a cubrir también en la forma determinada 
por las disposiciones legales vigentes.

Delegaelón de Justicia municipal
56. Aprobar un decreto, fecha 19 del corriente, en el

que propone, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, se desista del interdicto acordado in­
terponer ante e! Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo contra D. José Vicedo poi construcción abusiva del 
pozo que había abierto en término de Cliainartín de la Rosa 
a 58 metros de distancia dei viaje alto del Retiro, contravinien­
do con ello la vigente ley de aguas; todo ello teniendo en 
cuenta que dicho pozo ha sido cegado, y que, por lo tanto, han 
desaparecido las cansas que obligaban a ejercitarle; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

57. Aprobar un decreto, fecha 19 del corriente, en e! que 
propone, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, se muestre parte el Ayuntamiento como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D, Cristóbal Martitirey, como 
Presidente de la Real e Ilustre Archicofradía Sacramental de 
San Migue!, Santa Cruz, Santos Justo y Pústor y San Millón, 
sobre revocación de acuerdo del señor Delegado de Hacienda 
de 25 de enero próximo pasado aprobatorio de la Ordenanza 
segunda del presupuesto municipal vigente, teniendo en cuenta 
para ello lo peijndicial que sería para el erario municipal que 
prosperara el mencionado recurso, y dando por reproducidos 
ios argumentos,que se expusieron en otro recurso sobre idén­
tica materia interpuesto por D. Ruperto Be,sga, como Presi­
dente de la Real e Ilustre Archicofradía Sacramental de San 
Pedro, San Andrés y San Isidro; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente.

Delegación de Obras públieas municipales
58. Aprobar un presupuesto, importante 887,65 pe.setas, 

formulado por el señor Arquitecto muir cipa 1 de Propiedades 
para construir una valla de madera y cintai, para formar un des­
pacho con destino a un señor Arquitecto municipal, en el piso 
principal de la Casa de Cisneros, debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito de 80.000 pe­
setas consignado en el concepto 532 del vigente presupuesto,

59. Adjudicar definitivamente, en vista de lo actuado en 
el expediente, a D. Mariano González el concurso para la ad­
quisición de mobiliario con destino a la Delegación y Juzgado 
mimicipai del distrito de la Universidad, en las condiciones que 
ofrece en su proposición que figura unida al expediente,-y que 
el pago del suministro de que se trata se efectúe con cargo al 
crédito consignado en el capítulo II, articulo 3.°, concepto 81 
del presupuesto vigente, cuando, cumplido por el adjudicatario 
el compromiso que contrae con arreglo a las bases y a su pro­
posición, y  dentro de los plazos señalados, se certifique por el 
señor Arquitecto de la quinta sección o por la Comisión recep­
tora que pueda designarse que el suministro se llevó a cabo 
satisfacto ri ámente.

60 a 78. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a ios planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar además que en los terrenos que estén comprendidos en la 
zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni seña­
lado alineaciones y rasantes,- los propietarios de las fincas de­
berán hacer renuncia por si o por sus sucesores en el dominio 
a redamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasioiiar- 
les en su propiedad la alteración o variación que en las alinea­
ciones y rasantes pudieran aprobarse en lo futuro, obligándose 
también a no pedir la instalación de los servicios municipales 
en las vías de que se trate; .

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO
A D. José Manzaneque, en Eduardo Marquina, sin nú­

mero.
A doña Concepción Manzaneque, en Eduardo Marquina, 

sin número.
A D, José Molina Pérez, en Nicolás Userà, sin número, 

sitio denominado Colonia de Valdenarros,
A doña Emilia Junquera, en San Gabriel, 12.
A D. Estanislao Herrón, en Juan Antón, 32 provisional.
A D. José Sors y Guasch,'en Benigno Soto, sin número.
A D. Manuel Rodríguez, en Francisco Altimiras, 15.
A D. José Morales, en Andrés Tarn ayo, sin número.
A D. Félix Concha Hiiete, en Cuesta, 4Ü provisional.
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PARA OBRAS DE AMPLIACION EN EL EXTRARRADIO

A D. Eusebio Esteso, en Malcampo, 16.
A D, Román Sanz, en Juan de Olías, 28.
A D. José Montero Sánchez, en Conde de Vilches. lote 

número 19. ■
A D. Víctor Muñoz, en Jaén, 12.
A D. Ignacio Martín Sauz, en Vizconde de Matamala, 6.
A D. Victoriano Sánchez, en Primero de Mayo, 19 provi­

sional.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Enrique l.ópez, en el paseo de Extremadura, G.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR^
A D. José Marcein, para nave, en Mendizábal, 2,**con suje­

ción a los planos y .Memorias presentados y a los informes^qiie 
constan en el expediente.

■ PARA OBRAS DE REFORMA EN El. INTERIOR

A I), Florencio López, eii Atocha, 38, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

A D. Enrique dd Campo, en Belén, 8, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

A propuesta dei Sr. Peña, e! primero, y del señor Marqués 
de Orel lana, el segundo, quedaron sobre la mésalos dos si­
guientes decretos:

Uno proponiendo la aprobación de los proyectos forinula- 
do,s por los facuitativos municipales para la formación de un 
presupuesto extraordinario destinado a la ejecución de obras y 
mejoras urbanas en el interior de Madrid.

Otro proponiendo se autorice la inversión de 5.000 pese­
tas con destino a la adquisición de vestuario, chanclos, útiles, 
etcétera, durante el actual trimestre, y que dicho gasto sea 
cargo al crédito consignado al capítulo Vil, artículo 1 con­
cepto 226 del presupuesto de gastos del Interior.

El señor Marqués de Oreliana dedicó im cariñoso recuerdo 
a los Concejales salientes, expresando el sentimiento de no 
poder seguir contando con la valiosa cooperación que durante 
tanto tiempo hablan venido prestando con un celo e interés 
dignos de encomio.

Dirigió después a la Alcaldía el ruego de que los Guar­
dias municipales encargados del servicio de circulación en las 
calles de Alcalá, esquina a la del Barquillo, obligasen a los 
conductores de tranvías a detenerle, en breves intervalos de 
tiempo, en el cruce de dichas vías para dar paso a la vuelta 
de los carruajes que se dirigían de úna a otra, sobre todo du­
rante las horas de la tarde en que la aglomeración de vehícu­
los ofrecía mayores peligros de choques y accidentes.

El Sr. Peña se adhirió a la propuesta formulada por el se­
ñor Marqués de Orellana, respecto a los señores Concejales 
que habían dejado de pertenecer a la Comisión miniicipal Per­
manente; añadió que todos seguramente estaban dispuestos a 
secundar las indicaciones del señor Marqués de Orellana, por 
reconocer que la labor que los indicados señores Concejales 
realizaron fué altamente beneficiosa para el pueblo de Madrid. 
Terminó pidiendo que constara en acta el sentimiento de la 
Comisión municipal Permanente por haber sido separados de 
sus cargos, así como los buenos deseos de los que habían ve­
nido a reemplazarlos, con respecto a la labor de aquéllos du­
rante el tiempo que desempeñaron las distintas Delegaciones 
de Servicios.

El Sr. Martin Alvarez comenzó manifestándose de acuerdo 
con las palabras pronunciadas por los senofe Marqués de Ore­
llana y Peña, y expresando que recordarían siempre con mu­
chísimo gusto la eficaz gestión que habían realizado los siete 
compañeros de la Comisión numicipal Perinaiieníe que habían 
dejado de pertenecer a ella, y en los que constantemente ha­
bían tenido unos colaboradores valiosos, rectos y laboriosos; y 
terminó uniéndose a la propuesta formulada por los señores 
que le habían precedido en el uso de la palabra.

Después de intervenir mievamente el señor Marqués de 
Orellana para agradecer a los Sres. l’ eña y Martin Alvarez la 
adhe.sióii mostrada con relación a sn propuesta, el señor Pre­
sidente recogió e hizo suyas las manifestaciones expuestas por 
los demás .señores Concejales, y enalteció la labor ardua reali­
zada por los compañeros que habían dejado de pertenecer a la

Comisión municipal Permanente, significando el sentimiento 
que personalmente le producía su ausencia, y confiando en que 
ésta seria compensada con los nuevos elementos que entraban 
a formar parte del Ayuntamiento; y terminó proponiendo que 
constaran en acta las manifestaciones que se habían expuesto 
en honor de aquellos compañeros, así como los mejores votos 
para que el nuevo Ayuntamiento realice una labor intensa y 
provechosa para el pueblo de Madrid.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las once y cin­
cuenta y cinco minutos de la mañana.

Ayuntamiento Pleno ®
S esión  e xtr ao r d in ar ia  del día 28 de a b r il  de 1927. 

E x tr a c t o .—Presidencia del ilustrísimo señor primer Teniente 
Alcalde, D. Emilio Antón Hernández.—Asistieron los Conce­
jales Sres. Aldania, Alonso, ÀI leude, Alvarez Fernández, 
Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, Barrado, Baiier, Be- 
navent, Benito Chávarri, Casa Real (Marqués de), Castáu, 
Castelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Conllaut Valera, 
Crespo, Chillón, señorita Echarri, Sres. Egaña (Conde de), 
EIda (Conde de), Encinares ((Marqués de), Espinar, Fernández 
Lagunilla, Fernández Perdones, Fernández de Vicente, Galán, 
García Mauriño, Gómez Vallejo, Guevara (Marqués de), He­
redia, Yllera, Lasarte, Laíorre, León, López Dóriga, López 
Roberts, Matibrán, Martin Alvarez, Martínez-, Martínez Cabe­
zas, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Molina, Navarro En- 
ciso, Núñez Topete, Orellana (Marqués de), Orfiia, Pérez 
Míuguez, Peña, Rábago, Romo Dorado, Ruiz de Velasco, 
Sánchez Puerta, Suquía, Toledo y Robles, señoras Perales y' 
González Ramos, Sres. Murga, Fernández Alcalde, Cuartero 
y Alvarez Guerra.

Se abrió a las doce y veinticinco minutos de la tarde, . 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

El Ayuntamiento quedó enterado de un decreto del primer 
Teniente Alcaide encargado de la Alcaldía Presidencia, en el 
que, en atención a haber sido aceptada por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 11 del actual, la dimisión 
presentada por el excelentísimo señor Conde de Vallellano del 
cargo de Alcalde Presidente de la Corporación, y habiendo 
cesado, por disposición del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, en el cargo la mitad de los señores Con­
cejales titulares que formaban parte de la misma y designados 
por la propia autoridad los señores que han de sustituir a aqué­
llos en el ejercicio de dicho cargo, y visto lo dispuesto por el 
artículo 99 del Estatuto Municipal, usando de las atribuciones 
que le confiere el artículo 192, numero 1.“ del mismo, en re­
lación con el 3.” y párrafo último del artículo 128, dispone 
se convoque a sesión extraordinaria del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno para dar posesión a ios señores Concejales titu­
lares designados por el excelentísimo señor Gobernador civil 
y proveer la vacante definitiva de Alcalde Presidente; estan­
do plenamente justificada la urgencia de dicha convocatoria, 
en razón a la necesidad de proveer al gobierno municipal y al 
conocimiento y resolución de los asuntos pendientes.

El Ayuntamiento quedó enterado de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil, en la que, en uso de 
las atribuciones que le confiere la Rea! orden de 28 de marzo 
de 1924, en cumplimiento de lo determinado en la de 23 del 
presente mes, y ntilizando las facultades que en esta última se 
ie otorgan, ha dispuesto cesen en el cargo de Concejales titu­
lares interinos de este excelentísimo Ayuntamiento los seño­
res siguientes:

D. José García Diaz.
D. Enrique Puerta Fernández.
D. Juan Muñoz Hortelano.
D.-Esteban Durán Cabrera.
D. Carlos González del Valle.
D. Benito Martínez F̂ eiró.
D. Ramón Carnicer Ortiz.

, D. Domingo Romero Grande.
D. Mariano González Serrano.
D. Bernardo Martín.
Señor Marqués de la Fuensanta de Palma.
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D. Carlos Resines.
D. Francisco Garcilaso de ¡a Vega.
D. Juan Laguía Lliteras.
D. Adolfo Garacliana Pérez.
D, Agustín González Aniezi'm.
D. Luis Rodríguez Villamil.
D, Leonardo Sáinz de Baranda.
D. Manuel de Bofarull y Roinañá.
Señor Marqués de Bermejillo del Rey.
Señor Conde de Vi lana.
D. Lucas Sáenz Redondo.
D. Marcos Irisarri.
D. Manuel Gómez Roldan.
D. José García Hernández.
D. Juan Fernández del Pino.
D. Adriano García Loygorri.
D. Ramón Rodríguez.
D. Pascual Méndez Brocardo.
D. Alberto Santias.
D. Rufino Blanco.
D. Martín Bayod.
Asimismo quedó enterado de comunicaciones de la misma 

autoridad, en las que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de febrero último, y en uso de las atribuciones 
que le confiere la de 23 del corriente, se lia servido designar 
Concejales titulares, con el carácter de interinos, a los seño­
res siguientes:

D. Modesto Ruiz de Velasco.
Señor Conde de Mirasol.
D. Narciso Martínez Cabezas.
Señor Marqués de Guevara.
D. Fidel Pérez Míngiiez.
D. Luis de León.
D. Luis Romo.

' D. José Galán Diaz.
D, Vicente Chillón Martín,
Señor Conde de Fgaña.
D. Augusto Barrado Herrero.
D. Eulogio Despujols Reinoso.
D. José María Miró Trepat.
D. Casi Ido Martínez.
D. José de Allende y Allende.
D. Eladio Yllera Serrano.
D. Manuel Alvarez Fernández.
D, Rafael Heredia.
D. Romualdo de Toledo y Robles.
Señor Marqués de Casa Real.
D. Francisco Orfila Escobar.
D. Tomás Fernández Lagunilla.
D. Cándido Castán San José.
D. Blas Rábago y Yorri.
D. Rafael Espinar Garrido.
D. Francisco Vives.
D. Manuel García Mauriño,
D. Gregorio Sánchez Puerta.
D. Vicente Fernández de Vicente.
D. Manuel Lasarte y Bremóii.
D. José María Malibrán.
D. Enrique Benito Chávarri.
Quedó enterado a continuación de otra conumicación de la 

misma autoridad, en la que dispone cesen en el cargo de Con­
cejales suplentes los señores siguientes:

Señor Marqués de Jura Real.
D. Abelardo Da Riva.
D. Manuel Pérez Agtúrre.
D. Luis Gil Delgado.
D. Francisco Ruano AUizzuchelli.
D. Cecilio Hereza.
D, Angel Ordóñez Barraiciía.
Por último quedó enterado de otra comunicación de la 

mencionada autoridad, designando Concejales suplentes, con 
el carácter de interinos de este excelentísimo Ayuntamiento a 
los señores siguientes:

D, Alfonso Fernández Alcalde.
D. Fidel Lapetra.
D, Alvaro Murga. ’
D. Julio Alvarez Guerra,
D. Enrique Cuartero y Huerta.

D. Fernando Mellado.
D. Juan Miguel Herrera Sotolongo.
Señor Conde de las Bárcenas.
D. Luciano Matas,
D. Valentín Gutiérrez Solana.
D, Salvador García Lama.
D. Adolfo Marco.
D. José María Fernández Heredia,
D. Cristóbal Colón.
D, Antonio López Asensio.
D. José Moreno García,
D. Isidoro Lozano.
D. Gonzalo Morales.
D. Ernesto Nieto.
D. Manuel Danés. ■
D, Francisco González Casteil.
D. Francisco Alvarez Blanco.
D. Tomás Costa,
D. Juan Luis Madariaga.
D. Marcial Maruendano.
D. Pablo Sáenz de Bares,
D, Manuel Escribano.
D. Máximo Carazo.
D. Francisco Moret.
D. Joaquín Jover.
D. Rafael de Vargas,
D. A u liste  Sanz Matarraiiz.
D. Enrique Duran.
D. Isidoro S. Figueroa.
D. Benito Picó.
D. Enrique Valcárcel de la Vega.
D. Enrique López Sauz.
Acto seguido se procedió a la elección de Alcalde Presi­

dente de este excelentísimo Ayuntamiento, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 119 en relación con el 94 del vigen­
te Estatuto Municipal, actuando de Secretario escrutador el 
señor Conde de Egaña, tomando parte en la elección 62 seño­
res Concejales, y ofreciendo el siguiente resultado:

Exemo. Sr. D. Manuel de Senipnín y Rombo, 61. 
Papeletas en blanco, 1.
Siendo proclamado, en vista del anterior resultado. Alcal­

de Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid el 
Exemo. Sr. D. Manuel de Semprún y  Ponibo.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

S esión extraordinaria del día 30 de abril de 1927.— 
E x tr a c t o .—Presidencia del ilustrísimo señor primer Teniente 
Alcalde, D, Emilio Antón Hernández.—Asistieron los Con­
cejales Sres. Aldama, Alonso, Allende, Alvarez Fernández, 
Aristizábal, Barrado, Baüer, Benavent, Benito Chávarri, Casa 
Real (Marqués de), Castán, Gástelo (Conde de), Cedillo 
(Conde de), Couliaut Valera, Crespo, Chillón, señorita Echa- 
rri, Sres. Egaña (Conde de), Elda (Conde de), Encinares 
(Marqués de). Espinar, Fernández Lagunilla, Fernández Per­
dones, Fernández de Vicente, Galán, García Mauriño, Gómez 
Vallejo, Guevara (Marqués de), Heredia, Yllera, Lasarte, 
León, López Dóriga, López Roberts, Maübrán, Martín Alva­
rez, Martínez, Martínez Cabezas, Mirasol (Conde de), Miró 
y  Trepat, Molina, Navarro Enciso, Núñez Topete, Orellana 
(Marqués de), Orfila, Pérez Mínguez, Peña. Rábago, Romo, 
Ruiz de Velasco, Sánchez Puerta, Suquia, Toledo, Riudoms 
(Conde de), Sánchez Cervera, señoritas Perales,-González- 
Brabo, Sres. Lozano, Dabó, señora González Ramos, seño­
res Murga, Fernández Alcalde, Cuartero y Alvarez Guerra.

Se abrió a las doce y  veinte minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D Í A
El Ayuntamiento quedó enterado de un decreto del señor 

primer Teniente Alcalde encargado de la Alcaldía Presiden­
cia disponiendo la convocatoria de sesión extraordinaria para 
este día, a las doce de la mañana, con objeto de dar posesión 
del cargo de Alcalde Presidente al Exemo, Sr, D. Manuel de 
Semprún y Rombo, y proceder a la elección de ios cargos de 
.señores Tenientes de Alcalde y sustitutos de éstos, y señores 
Concejales Jurados y sustitutos de ios mismos.

L .. II J li,
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A continuación, y en virtud de propuesta de la Presidencia, 
se nombró una Comisión, compuesta por los señores Conde 
de Mirasol, Suqiiía, Marqués de Guevara, Aristizábal, Pérez 
Míngiiez y Conde de Cediilo, para que, en,unión del Secreta­
rio, saltera a recibir al señor Alcalde.

Verificado así, regresó la Comisión, precedida de Maceros 
y acompañada del Excmo. Sr. D. Manuel de Sempriín, el cual 
ocupó la Presidencia. ■

El Sr. Antón hizo entrega ai señor Alcalde del bastón 
insignia de autoridad, quedando posesionado del cargo de Al­
calde Presidente el Excmo. Sr. D. Manuel de Sempriín y 
Pombo.

El señor Presidente dió las gracias al excelentísimo Ayun­
tamiento, y propuso, y así se acordó, dirigir un respetuoso 
mensaje de salutación a S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

Iguaimente se acordó, previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, dirigir un telegrama de saludo y adhesión al se­
ñor Presidente de! Consejo de Ministro, excelentísimo señor 
Marqués de Estella.

Seguidamente hicieron uso de la palabra para felicitar al 
señor Alcalde Presidente los Concejales Sres. Antón, Barra­
do, Fernández Perdones, Peña, Benito Chávarri, Gómez Va­
llejo, señorita Echarri, .señora González Ramos, resumiendo 
los discursos y reiterando su gratitud el excelentísimo señor 
Alcalde.

Suspendida la sesión por breves momentos, se reanudó 
para proceder a la elección de señores Tenientes de Alcalde y 
sustitutos de éstos, señores Concejales Jurados y sustitutos de 
los mismos, verificándo.se la votación previa lectura por ,el se­
ñor Secretario de los artículos 90 y 12(1 del Estatuto Municipal, 
en armonía con los indicados preceptos y siendo elegidos;

SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE 
Señor Conde de Mirasol,
D. Fidel Pérez Mínguez.
Señor Conde de Castelo.
D. Augusto Barrado Herrero.
Señor Conde de EIda,
D. Federico Suquía.
D, Modesto Ruiz de Velasco.
D. Narciso x^Iartíiiez Cabezas,

D, Eladio Yllera Serrano,
D, José María Miró y Trepat.

SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE SUSTITUTOS
D. Vicente Fernández de Vicente.
Señor Marqués de Guevara.
D. Luis de León y García.
D. Lorenzo Coullaut Vaierà.
D. Antoaio Fernández Perdones,
D. Francisco Orfila y Escobar.
D. José Galán Díaz.
D. Manuel Molina y Molina.
Señor Marqués de Casa ReaL
D. Luis Romo Dorado. '

SEÑdRES CONCEJALES JURADOS

D. Gregorio Sánchez Puerta.
 ̂ D. Manuel Lasarte y Bremón.

D. Rafael Espinar Garrido.
D. Tomás Fernández Lagunilla.
D. Cándido Castán San José,

SEÑORES CONCEJALES JURADOS SUSTITUTOS
D. Romualdo de Toledo y Robles.
D, Manuel Garda Mauriño.
D. Blas Rábago y Yorri.
D. Rafael Heredia y Rodríguez-Jaén.
D. Enrique Benito Chávarri.
El Ayuntamiento quedó enterado de una comunicación de 

la Alcaldía Presidencia en la que en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 98 del Estatuto Municipal, determina que 
las fundones que por delegación de su autoridad ejercerán en 
lo sucesivo los .señores Tenientes de Alcalde, serán de carác­
ter genérico en el distrito que oportunamente señalará a cada 
uno de dichos señores la Alcaldía Presidencia.

Se acordó que las sesiones de la Comisión municipal Per­
manente continúen celebrándose en lo sucesivo en el mismo 
día de la semana y a la misma hora en que actualmente se ve­
rifican.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

I N T E R I O R

j x Æ E s  j d :eí l í z c j f t . ' s ro

D iatribución ite f o n d o s  p o r  ca n d u lo s  y  a r tícu lo s d e l  p r e su p u e s to  v ig en te  p a ra  s a t i s fa c e r  ia s  n b t tg a c io n e s  d e  d ich o  me', 
c o n fo rm e  a  io  p r ev en id o  en  e l  a r ticu lo  565 d e l  E statuto M uuicipaí

CAPITULO PRIMERO 
o B L I o A C 1 o .N E S GENERALES

Artículo I,“—Censos..........................................
— 2,°—Pensiones............................. .
— 3.“—Operaciones de crédito mimicipal,,
— 4.°—Créditos reconocidos..  .............
— 3.°—Litigios...........................................
— 6,°—Contingentes.................................
— 7.“—Contrihudoiies e iniptiestos...........
— 8.”—Anuncios y suscripciones..............
— 9.“—hidemnizaciones.............................
— 10.—Coiiiproiiñaos varios..................... .
— U .—Cargas por servicios del Estado . ,

CAPITULO II
K E F K E S lí N T A C [ Ó N iM U N 1 C I P A L

.\rtfciiio 1 —Del Ayinitamieiito............ ..............................................
— 2.“—Del Alcalde., ............................................. .........................
— .3.°—De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales iiirados.

Sum a y  s i g u e .............. ...........................

: PHBiUPUESTO ORDIIURIO 

j Pesetas
1 CaÉDlTtS INCORPORADOS 

Pesetas
TOIAIKS POR CAPÍTUIJS 

Pesetas

»

1 1
98.181,81 »

y> »
46.034,20 »

» »
458.607,77 » .
1.34.079,85 «

1.666,66 »
11.708,33 a

»
750.278,62 » 750.278,62

291,66 »
3.808,66
» » ‘
4.100,32 » 4.100,32

754.378,94

ih  ■'.''1 h  ‘ '¡ iíT tO ' Cii'-.' IÍ‘ í-. ■j'i| li"
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Sum a an terior..

CAPITULO III
V I G I L A N C I A  Y s e g u r i d a d

Artíciito 1,“—Guardia municipa!...........................
— 2.“—Socorro de incendios y salvamento.

CAPITULO IV
P O L I C Í A  u r b a n a  y  r u r a l

Artículo ¡.“—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
— 2.”—Mercados y puestos públicos...........................
— 4,“—Mataderos...........  ...........................................

■ 5.“—Guardería rural .........................................
— - 7.°—Extinción de animales dañinos  ........................
— S,“—Gastos generales..............................................

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1 Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales....................................................

— 2.“—Recaudadores y Agentes....................................... ...........
— -  3."—Premios de recaudación....................................................
— 4.“—Partícipes de exacciones municipaies.............................

CAPITULO VI
PERSO NAL y  m a t e r i a l  DE OFICINAS

Artículo 1.“—De oficinas centraies, 
— 2.°—De otras oficinas,,. .

CAPITULO Vil
s a l u b r i d a d  e  h i g i e n e

Artícuio 1 .“—Aguas potables y residuarias............................................
— 2.“—Limpieza de la vía pública................................. .
— 3.“—Cementerios ...........................................................
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas.................................................. ........................
— 5.“—Desinfección......................................................... .
— 6."—Epidemias......................................... ............  ..................
— 8.°—Inspección sanitaria de locales...........................................
— 9.“—Higiene pecuaria................................................................

C A P Í T U L O  VIII
BENEFICENCIA

Artículo I —Auxilios médico-farmacéuticos..................................
— 2.“—Hospitales municipales................................................
— 3.“—Instituciones benéficas municipales...........................
— 4.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres....................................................................

CAPÍTULO IX 

a s i s t e n c i a  s o c i a l

Artículo 1 .“—Juntas locales....................
— 2.“—Fomento de casas baratas.
— 3.“—Seguros sociales...............
— 4.“—Retiros obreros................
— 7.“—Atenciones diversas.........

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo l.°—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri­
maria ...............................................................................

— 2.“—Escuelas municipales de Instrucción primaria. ..............
3.“—Instituciones escolares........................................... ......... .

— 4.“—Enseñanzas especiales........................... ...........................

Sum a y  s i g u e .

- v / u n t a m ^ e n t

PRESUPUESTO ORDIMifilO CRÉDITOS INCORPORADOS

P e s e t a s P e s e t a s

242.148,95 »
78.896,45 »

321.045,40 »

350.359,40
24.705,31 »

223.321,39
197,10 »

» »
» • »

593.643,20 »

lis. 549,16 í>

2 . 0 0 0 »
2 2 . 6 6 6 , 6 6 »
8.333,33 »

151.549,15 »

298.030,72 »
63.038,02 »

352.068,74 »

251.181,87 • »
470.2-23 »
28.672,60

44.656,97 »
30.621,97 , »

. ^ »
» .

5> »
825.356,41 »

186.245,20
4.333,33 »

165.582 »

» »

356.160,53

1.583,33 »
» »
» »
» »

757,98
2,341,31 »

84.023,81

*

A

128.509,74 A

24.824,58 »
25.787,08 »

263.145,21 »

TÜTOES POR capítulos 

Pesetas

754.378.94

321.045,40

598.643,20

151.549,15

352.064,78

825.358,41

356.160,53

2.341,31

3.361,543,68



BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 479

PRtSDPUÍSTQ DUÉDITOS lltCORPORAOOS TCTTALíS POR CiPÍTüLOS

Pesetas Pesetas Pesetas

Sum as a n te r io r e s ................. .................. 263.145,21 » 3.361.543,68

Artículo 5,"—Escuelas y talleres profesionales...................................... 7.077,79
— 6.°—instituciones culturales....................................................... 44.412,25 »

314.635,25 » 314.635,25

CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo l.°—Edificaciones.................................................................. .. 63.666,66 »
— 2,“—Expropiaciones para apertura y ensanche de vías pú-

blicas............................................................................... - » yf
— 3,"—Vías públicas.................................. ................................... 226,818,64 y>
~  6.“—Parques y Jardines........................................................... 174.220,20 »

464.505,50 » 464.505,50

C A P Í T U L O X l l  '

MONTES '
Artículo 3.“—Deslinde y amojonamiento.............................................. .. 125 » • 125

CAPÍTULO Xlll

FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Artículo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos---- 15.195 » 15.195

CAPITULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—Mancomunidades.......................................................... » » »

CAPÍTULO XV

e n t i d a d e s  m e n o r e s

Articulo único.—Entidades menores.............. ........... ............................ » » »

CAPÍTULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo Único.—Agrupación forzosa de Municipios. ........................... » » »

C A P Í T U L O  XVI I

IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos........................ -.. . ................................. 59.990,54 » 59.990,54

CAPÍTULO XVIII
■ RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados....................... »

T o t a l . .  . . . . 4.215.994,97I
S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Osorio proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 16 de la calle de Fernando el Católico. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Rivas proyecta establecer un almacén y trasvase de gaso­
lina en el paseo de ¡as Yeserías, sitio denominado Quinta de la 
Esperanza.

'Ii 'I
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1927.—El Secretario, FríVncisco Ruano,

En cnmplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que 
D. José Fernández proyecta establecer un ba r  en la casa núme­
ro 20 de la calle del Pez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1927.—El Secretario, pRAxctsco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan de la Sema proyecta establecer un depósito de drogas y 
ácidos en la casa número 43 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1927.—El Secretario, pRANcrsco R uano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Rosado proyecta establecer un taller dé ebanistería e ins­
talar maquinaria en la casa número 18 de la calle de Sebastián 
Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. .Manuel Lahera proyecta instalar un electromotor de 3,7 caba­
llos de fuerza en la casa número P5 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dd presente aimiido,. lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a Id dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro proyectan establecer talleres en la 
casa número 53 de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fécha de publicación 
del presente anuncia, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1927.— El Secretario, pRANasco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. César Ballesteros proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica e instalar im electromotor de 2,50 caballos de fuerza en 
la casa numero 19 de la calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. José Sanz proyecta instalar máquinas para la preparación de 
productos farmacéuticos en la casa número 63 de la calle de Mar­
tin de los Heros.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, .Manuel Cereceda proyecta establecer un taller de broncista en 
la casa número 13 de la calle del Molino de Viento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, v2 de abril de 1927.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid,' se anuncia al público que 
D. Joaquín Vicente Aparicio proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 12 de la calle de Oviedo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1927.—El Sa:retario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Augusto de Aguiar proyecta establecer una imprenta e instalar 
tres electromotores de un caballo de fuerza en la casa número 49 
de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 22 de abril de 1827.—El Secretario, F rancisco Ruano.

i
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En cumplimiento a Id dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al publico que 
Ó. José Gallar proyecta ampliar e! taller de broncista e instalar 
dos electromotores de 6,5 y 5 caballos de fuerza, respectivamente, 
en la casa número 15 de la calle de Fernández de la Hoz.

Las personas que se eonsideren perjudicadas por dicha instala- 
ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22  de abril de 19 2 7 .— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Enrique Martinez Merello proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa mímcro 19 de la calle de San Lucas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Demetrio Bravo proyecta ¡nsítalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa numero 1 de la calle de Cananas,

Las personas que se consideren perjudicadás por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
términu de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al publicó que 
D. Francisco Pérez proyecta instalar un electromotor de medio ca­
ballo de fuerza en la casa numero 30 de ¡a calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1927.—̂ Ei Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. José Flores proyecta establecer una salchichería en (a casa nú­
mero 15 antiguo y II moderno de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince dias, a contar desde e! de.la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1927. — El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Antonio Barroso proyecta instalar un motor de gasolina en ia 
finca El Cortijo, arroyo Ahroiliga!, en las Ventas del Espíritu Santo.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha iiistaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.

Hallándose depositadas en este Almacén de Villa ocho cajas 
de conservas de tomate, cayo dueño se ignora, desde el 2 de julio 
de 1921, y liabiendo propuesto el Perito químico la inutilización 
de las mismas, el excelentísimo señor Alcalde se lia servido dis­
poner se anuncie por ei plazo de ocho días,' para que durante el 
mismo se presenten las reclamaciones que se crean oportunas en 
esta Secretaría.

Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados, 
ádvirtiéndolés al propio tiempo que transcurrido dicho plazo se 
inutilizarán las referidás cajas de conservas.

Madrid, 26 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

Por el presente se hace saber que en esto Secretaría se halla 
depositado un lavabo, abandonado en la callé de la Aduaná el 
día 5 de noviembre último.

Lo qile se ammcia ál publicó en cimipiimiehtó a lo dispuesto 
en el articulo 615 del Código civil, a fin de que qiiién se considere 
con derecho pueda reclamarlo. '

Madrid, 27 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Goihisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
30 del pasado marzo, y el Pleno en la de 8 de abril, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar e! suministro de maderas para lós servldoá municipa­
les del Inferior, Ensanche y Extrarradio durante dos años.

Los expresados pliegos de cóndicibhes se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qué este anuncio 
aparezca insertó en eí B oletín  o f i c ia l  dé la provincia, dentro de 
cüyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda-' 
mación alguna, y se tendrán por deséchadas cuantus en este caso 
se presenten. •

Lo qué áe anuhein al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! articulo 28 del reglamento de 2 de ¡iilio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de ab ril de 1927,—Ei Secretario, F rancisco R uano.

R E C T I F i C A C i O N

Empréstito de 1868
Habiéndose padecido tm error al publicar en el B oletín del 

A yuntamiento de M adrid correspondiente a! día 7  de febrero último 
la lista de las Obligaciones de dicho Empréstito que han sido amor­
tizadas en el sorteo número 12 7  de enero anterior, se inserta a con­
tinuación debidamente rectifícadó: .

DICE DEBE DECIR

350.631 » 5 0 . 7 3 4

Madrid, 26 de abril de 1927.-—El Secretario, F rancisco R uano.

C O N C U R S O
En cumplimiento de lo acordado por la excelentísima Comisión 

iminicipal Permanente en sesión celebrada el 12 de enero último, 
sancionado por e! excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 4 del co­
rriente, se convoca a concurso-oposición para proveer la plaza de 
primer ayudante inaqtiinista que figura en el presupuesto vigente, y 
cuya misión ha de ser especialmente el manejo y conser\'ación de 
la maquinaria de la Institución municipal de Puericultura.

Los solicitantes habrán de reunir las siguientes condiciones:
Primera. El sueldo asignado a esta plaza es el de 3,000 pese­

tas anuales, con cargo a) capitulo Vlii, artículo 3.“ de! presupuesto 
vigente del Interior.

Segunda. Los concursantes habrán de ser españoles, mayo­
res de veintitrés años y menores de cuarenta y cinco, y no ten­
drán defecto físico que les impida el desempeño de sus funciones.

Tercera. Los aspirantes a esta plaza deberán soHcitar su ad­
misión a este concurso-oposición por medio de una instancia diri­
gida al excelentísimo señor Alcalde, acompañando la partida de na-
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cimiento, el certificado de buena conducta y todos cuantos títulos, 
certificaciones y documentos estimen necesarios para demostrar 
los conocimientos y aptitudes que se sefíalan más adelante.

Cuarta. Dichos documentos deberán presentarse dentro del 
plazo de un mes, a partir del siguiente dia al de la publicación del 
anuncio en el B oletín  o f i c ia l  de la provincia, en el Registro gene­
ral del Ayuntamiento, todos los dias laborables, de once de la ma- 
üana a una de la farde, previo pago de ‘25 pesetas en concepto de 
derechos de inscripción.

Quinta. Los ejercicios para los exámenes se verificarán trans­
curridos tres meses desde la fecha de la publicación del anuncio 
de este concurso-oposición en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia.

Sexta. Los exámenes tendrán la duración que el Tribunal con­
sidere necesaria, y abalearán las materias que se expresan a con­
tinuación:

a) Saber leer y escribir. Tener conocimientos de .Aritmética y 
nociones de Mecánica,

b) Demostrar teórica y prácticamente que poseen conocimien­
tos para el manejo de máquinas frigoríficas de los distintos siste­
mas conocidos, así como las características de cada uno, ventajas 
e inconvenientes que presentan unos con relación a otros, averias 
más frecuentes que se presentun y modo de arreglarlas.

c) Poseer nociones de Electricidad, especialmente en lo que se 
refiere a ios motores eléctricos y al manejo de los mismos, y ma­
nera de corregir las anormalidades más frecuentes.

d )  Conocer teórica y prácticamente todos los sistemas de 
bombas conocidos, averías que puedan sufrir y modo de repa­
rarlas.

Séptima. Deberán justificar, por medio de documentos que 
acompañarán a la instancia:

а) Haber prestado servicios como maquinista en una instala­
ción frigorífica durante cinco años por lo menos.

б) Haber trabajado como ajustador mecánico y montador de 
máquinas.

Octava. En igualdad de conocimientos serán preferidos los 
obreros que actualmente presten servicio en el Ayuntamiento, 
siempre que reúnan los requisitos que señala la base segunda.

Novena. El Tribunal estará formado por el señor Concejal 
Delegado de Beneficencia, que actuaré como Presidente; mi señor 
Concejat del Ayuntamiento Pleno; el Director de la Institución; un 
Ingeniero industrial, designado por la Escuela Central, y el inge­
niero industrial municipal que ha intervenido en la instalación de la 
maquinaria de la Institución municipal de Puericultura y Matemo- 
logia. La propuesta que esteTribunal eleve al excelentísimo Ayun­
tamiento habrá de ser unipersonal.

Madrid, 23 de abril de ¡927.—El Secretario, F raucisco R uano.

C E M E N T E R I O S
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Pesetas

De J5,50 pesetas............. » 3 .3 1 > 7 318,50
De 00.50 -  ............. • 2 * a 1 3 181,50
De æ,75 ............. > 3 2 > 3 8 550
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De 112,50 -  ............. * * 1 • » 1 112,50

Totales.................... ► 0 6 1 5 2 1 1.507,25

S U B A S T  A S
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tía  y  f e c h a  d e  c e le b r a c ió n

d (a
de la subasta

■

OB.IETO DE LA SUBASTA PESETAS

21 mayo Obras de reforma y ampliación del
Teatro Español.—Precio tipo......... 912.746,97

2S Arriendo y explotación, durante diez 
años, de la llamada Casa del Con­
trabandista del Parque de Madrid.
Canon anual.................................... 6.000

30 Enajenación del solar propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Sagas-
ta, 26 —Precio tipo......................... 7.714,70

4 junio Arriendo de los evacuatorios subterrá­
neos, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, situados en la Puer­
ta del Sol, glorietas de Bilbao y de 
Riiiz Giménez y oíros,—Canon libre.
Para reelamaeiones por diez días, 

que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oHelal» de la 
provincia, y ternilnan en la fecha 
que al margen se expresa;
Enajenación del solar, sin número, 

propiedad de la Villa, situado en la 
confluencia de las calles de Barceló
y Larra (ángulo SO.).—Precio tipo. ‘20a 373,92

9 mayo Enajenación de! solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, sin
número.—Precio tipo..................... 157.535.28

12 Enajenación del solar, sin número, 
propiedad de la Villa, sito en la con­
fluencia de las calles de la Florida y
Barceló.—Precio tipo.................... 171.528,82

13 Enajenación del solar propiedad de 
la Villa, situado en el encuentro de 
las callea de Larra y Barceló (ángu-
lo SE.).—Precio tipo.......................

Suministro de maderas para los servi­
cios municipales del Interior, Ensan- 
chey Extrarradio, durante dos años.

180.929,69

Tipo anual calculado....................... 30.000

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

N úmero d e  l e c t o r e s  q u e han co n cu r r id o  a  la  d ep en d en c ia  y  c l a ­
s i f i ca c ió n  d e  la s  o b r a s  fa c i li ta d a s  a  lo s  m ism o s  du ran te e l  m es  

d e  ab r il d e  ¡927

M A T E R I A S

Artes e industrias................ .
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia................................
Literatura.............................
Revistas y periódicos...........

T o t a l .

Número
de

lee  to res

201
146
‘231
583
898

1.175
1.200
4.434

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (PoUeia urbana)

Sindicato de Fabricantes de Tabacos de Canarias, Alcalá, 16, 
oficinas.

D. Valeriano .Amibarro, Berruguete, 2, taberna.
D. Pedro Moro, Hernani, 55, ultramarinos.
D. Eustaquio Herencia, Ferrocarril, 20, carpintería.
D. Santos Matamata, Pretil de Santistebaii, 3, depósito de 

envases.
D, Arturo Agudo, Minas, 9 y 11, sastrería.
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Aceites Esenciales (S. A. ), Caballero de Gracia, 14 y 16, ven­
ía de perfunies,

Sres. Baños y Cordón, plaza del Carmen, 1, taberna.
D. Francisco Gómez, piaza del Carmen, 8, venta de vinos.
D. Carlos García, Caballero de Gracia, 7 y 9, sidras por 

mayor,
D. Domingo López, Caballero de Gracia, 7 y 9, ultramarinos. 
D. Serafín Piñero, Doctor Cortezo, 7, sidras por mayor,
D. Eduardo Castro, Cava Alta, 44, huevería y pollería.
D. Carlos SchwaI, Hortaleza, 2, fiambres,
D. Baltasar Sanrigoberto, Manuel Silvela, 16, venta de auto­

móviles. .
D. Gregorio Ruiz, paseo de las Yeserías, 9, huéspedes.
D. Basilio Lozano, Castilla, 28, despacho de Jabón.
D. Rodrigo Pedrazas, Fuencarral, 139, lechería,
D. Martín Bilbao, Hortaleza, 122 y 124, venta de muebles.
D, Pedro Orcasitas, Jesús del Valle, 27, ferretería.
D. Francisco Villarrubia, Méndez Alvaro, 93, cerrajería.
Doña Vicenta Pérez, Maria de Guzmán, 35, lechería.
D. Eduardo López, Madera, 28; taller de grabador,
D. David Escribano, Madera, 9, segundo, casa de viajeros. 
Doña Patrocinio Gómez, Avenida de Pi y Margal!. 22, hués­

pedes.
Dr. Hermann Levi. Reina, 13, aparatos electromédicos,
D. Lorenzo San Román, Rodríguez San Pedro, 26, frutería. 
Artículos inoxidables (S. A.J, Recoletos, 1, ferretería.
D Fernando Blanco, San Gregorio, 41, herrería.
D. Antonio Iglesias, Santa Catalina de los Donados, 2, comi­

sionista.
D, Julián Bargueño, '1‘oledo, 118, cacharrería.
D. Fernando Rojas, Alcántara, 9 y  H, taller de calzado.
D. Francisco Aser, Costanilla de los Angeles, 5, comisionista. 
D. Juan José Santiago, Lope de Haro, 18, taberna.
D. Manuel Arrebola, Luna, 10, taberna,
D. Gregorio Larré, Jerónima Llórente, 24, frutería.
D. Antonio Alonso, Primero de Mayo, 20, taberna.
D. Juan Antonio Acín, Barbieri, 7, depósito de artículos de 

pastelería.
D. Felipe Casar, Rodas, 9, taberna.
Doña Rosario Rodríguez, Toledo, 116, venta de jabones.
D, Máximo Sanz, Tudescos, 38 y 40, bodegón,
D. Félix Bennejü, Amparo, 93, depósito de legumbres.
Doña Emeteria Ruiz, Montera, 3!, viajeros.
D. Antonio Pérez, Minas, 15, frutería.
Doña .Amelia Muñoz, San Marcos, 17, huéspedes,
D. Victorino Martín, Sombrerería, 2, depósito de ferretería. 
D, León Díaz, Rodríguez San Pedro, 58, verdulería.
D. Ignacio Carrillo, Santa Juliana, 38, frutería.
D. José Mngorana, Santa Engracia, 126, venta de automó­

viles.
D. .Antonio Pajares, San Bernardo, 2, venta de patatas fritas. 
Doña Plácida López, San Bernardo, 66, gabinete de belleza, 
D, Jacinto Corral, Bravo Murillo, 192, material eléctrico. 
Doña Encamación Muñoz, paseo de las Delicias, 79, taberna. 
D. Juan Serrano, Corredera Baja de San Pablo, 31, ropas 

hechas.

Por el Negoelado 4.'* (Obras 1

Reformas: Echegaray, 34; Corredera Alta de San Pablo, 3; 
Valencia, 10; San Bartolomé, 6; Esparteros, 8; Arenal, 26; Ato­
cha, 145; Bárbara de Braganza, 7; Gravina, 6; San Bernardo, nú­
meros 4 y 6 y 45; Alcalá, 39; Espíritu Santo, 7 y 45; Ceres, nú­
meros 2] y 23; Santo Domingo, 11; Pozas, 3; Palma, 65; Oso, 6; 
Barbieri, 24; Fuencarral, 43 duplicado; Farmacia, 2; Piamonte, 19; 
Gravina, 14; Travesía de San Mateo, 4; Tribulete, 8; Almendro, 
número 15; Cebada, 3; Plaza del .Angel, 2; García Molina, sin nú­
mero; Juan Pantoja, I; camino alto de San Isidro, 6 y 8; Ver­
dad, 13; Antonio López, 44; Navarra, 13; López de Hoyos, 106; 
Francos Rodríguez, 64; Debesa de la Villa, 4; Carrera de San 
Isidro, 4, y paseo de la Dirección, 20.

Revocos: Ave María, 37 y 39; Alcalá, 39; Fernando VI, 27 
Belén, 1; Fomento, 29; Leganitos, 48; Montera, 28; Barbieri, 5 
Santa Brígida, 17; Corredera Alta de San Pablo, 15; Zurita, 34 
Buenavista, 39; Avenida de P¡ y Margal!, 16; San Marcos, 33 
Piamonte, 5; San Lorenzo, 2; Beneficencia, 12 y 14; Cava Baja, 
número 22; Arrieta, 6; Almansa, 8, y San Raimundo, 15.

Construcción: María Ignacia, iO; Mercedes, 15; Casimiro Cas- 
tillote, sin número; Vicente Perea, sin número; López de Ho­
yos, 176 y 178; Itiirbe, 46, 47 y 48; Eduardo Aanós, 107, 108, ¡21, 
122, 123, 124, 141, 142, 150, y I5I provisionales; Condes de To- 
rreánaz, 79, 80 y 83 provisionales; Aizgordi, 72 y 73; Begoña, 74,' 
75 y 82; camino de Vicálvaro, 6; pasaje de Roáita, sin número, y 
Pedro Mar, 28 provisional.

Ampliación: Coruña, 11; Caiialillo, 4; Ardemáns, sin número; 
Rafael Salidas, 44, y Marqués de Moiiteagudo, 6.

Muro: Fuente del Berro, sin número.
Alquilar: Ana María Vázquez, I provisional; Conde de Vil- 

ches, 9; Francisco Silvela. 82; Mantuano, sin numero, y Por­
venir, 5,
PoF la  Seeelón de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde 

el 22 a l 29 de abeil
Construcción de fincas; Labrador, 18; Conde Duque, 44 y 46; 

pasaje del Regidor, 2 provisional; Alcalá, 146; Alcalde Sáinz de 
Baranda, 10 y 12; General Porlier, 40 antiguo y 9 moderno; Don 
Ramón de la Cruz, Francisco Silvela, Alcalá, paseo de Ronda y 
Ayala, sin números; Embajadores, 1; Alburqtierque, 1 y 3; Modes­
to Lafueiite, 54 provisional; Lista, 9; Príncipe de Vergara, 31; 
Gaztambide, 23; Goya, S3; General Arrando, 8, y Zurbano, 3.

Pintar portadas; Don Ramón de la Cruz, 51, Cardenal Cisne­
ros, 2; paseo de las Acacias, 15; Moratines, 27; General Lacy, 6; 
Ponzano, 13 y 24; Avenida de Menéndez Pelayo, 25; Castillo, 26; 
Méndez Alvaro, 16; Santa Engracia, 6, 117 y 125; Castellò, 38; 
Goya, 65 y 67; Hermosüla, 49; Pacífico, 47 y 71; Viriato, 11; Lu- 
chana, 35; Embajadores, 103; Claudio Coello, 37 y 74; paseo de 
Santa María de la Cabeza, 2; Príncipe de Vergara, 12; Mendizá- 
ba!, 55; Fuencarral, 133; Benito Gutiérrez, 13; Jorge Juan, ,53; 
Bravo Murillo, 5 y 54; Alburquerque, .5; Tortosa, 2; Lagasca, 40, 
y Diego de León, 34.

Alquilar: Serrano, 126; Juan Bravo, 71; Santa Engracia, 145; 
García Menéndez, 2; Granada, 34; Ronda de Segovia, 25 provi­
sional; Caracas, 7; Modesto Lafuente, 18 provisional; Caridad, 
números 15 y 17; Castellò, 125; Velazquez, 44, con vuelta a las de 
Juan de Mariana, Ramírez de Prado y Empecinado; Lista, entre 
las de Montesa y Segasti, y Fernando el Católico, 54 provisional.

Derribo de cobertizos: Paseos de Embajadores, 120, y de la 
Florida, 23.

Colocación de cortinas: Don Ramón de la Cruz, 89; Alcalá, 
número, 127; paseo de las Delicias, 81; Valíehermoso, 26, y Al­
berto Aguilera, 39.

Desmontar solar y paso de carros: Españólete, sin número.
Vallado de solares: Batalla del Salado, 9; Españoleto, 11, 

y Santísima Trinidad, 16 provisional.
Obras de ampliación: Don Ramón de la Cruz, 44.
Pintar verja: Marqués de Urquijo, 8.
Pintar rejas: López de Hoyos, 6.
Construcción de muros de cerramiento; Velazquez, 109, y 

Méndez Alvaro, 26 provisional.
Colocación de muestras: Galileo, 19; Melendez Valdés, 29; 

Méndez Alvaro, 4; General Alvarez de Castro, 13; Raimando 
Fernández Villaverde, sin número; Santa Engracia, 100, y Espa­
ñoleto, 5 y 7.

Colocación de toldo: Juan Bravo, 81.
Cortar dos árboles; Alcalá, 120, con vuelta a la de Hermosi- 

11a, y Lista, 80.
Obras de reparación: Príncipe tje Vergara, 12; Delicias, 13; 

General Porlier, 33, y Sagasta, 7.
Obras de reforma: Murcia, 15; Peñuelas, 10; Gaztambide, 6; 

paseo de la Castellana, 32; Conde de Aranda, 9; plaza de Chain-



berí, 3; Moratines, con vuelta a la de Peñiielas; Alcalá, 107; Mar­
tín de los Heros, 80; Peñuelaa,30; Avenida de Menébdez Pelayo, 
números 3 y 5; Embajadores, 117; General Oráa, 19; LagascajíS; 
Serrano, 45; Ríos Rosas, 3; plaza de Olavide, 6; Maríjués dé Ur- 
quijo, 19; Eloy Gonzalo, 28; paseo del Cisne, 12; Carranza, 15; 
Almagro, 26; General Porlier, 33; Candad, 7; Hermosilla, 109; 
paseo Imperial, 25 y 29, y Qoya, 41.

Construcción de cobertizo: Méndez Alvaro, 26 provisional, 
Revocos: Jorge Juan, 6 y 8; Marqués del Riscal, II; Coliimé- 

la, 4; Velazquez, 109; Villanueva, 23; Cuesta de las Descargas, 11; 
Conde de Aranda, 20, y paseo de la Castellana, 30.

Construcción de nave: Galileo, 23 duplicado.

Constrncción de pabellón; Paseo de las Delicias 109, y Ciu­
dad Rea!, 8.

Paso de carros y vaciado de solar; Monte Esquinza, 14,

Pof la Plreeelén de Agitas Potables y R e B ld a a r la s

Acometer a la alcantarilla genera!, II.
Construir aleantaritla particular, 1.
Acometer a alcantarilla particular, 1,
Rompimientos de la álcaiitarilla gênerai, 5,
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total. 36.

I W T E B V E H G i O i l
e n s a n c h e

i n g r e s o s  i¡ p a ^ o s  v e r i fi ca d o s  p o r  cu en ta  d e l  p r e su p u es to  d e  ¡92? 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

presupuestos

P ese ta s

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 22 
de abril de 1927

P ese ta s

Del 23 al 23 
(le abril de 1927

P ese ta s

Total de ingresos 
basta el 29 

de abril de IH-¿7

P ese ta s

1. “—Rentas................................  ....................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales............. .

»
100.000

1.000
108.624
200.0.':0

11.000.000
»

8.789.386,39

1,379,84
»
»

61*040,44
»
»

9*019.861,07

»
»
»
1*374,44
»

15.052,06
»
»

1.379,84
»
»

62.414,88
,■*

15.052,06

9.019.861,07

4. “—Eventuales e Imprevistos............................................
5. °—Contribuciones especiales..........................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “—Multas................................. ........................................
8.“—Resultas...................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
Total............................  ..............................

20,199*010,39
■

9.082.281,35 
734,54

16.426,50
»

9.C£S.707.85
734,54

20.199.010,30 9.083.015,89 16.426,50 9.099.442,39

P A G O S

C A P I T U L O S

i."-
a p -
T“-
4.*-

f)."-
7.°-
í."-
9. “-
10. -

-Obligaciones generales............
-Vigilancia y seguridad.............
-Policía urbana y rural.............
■Gastos de recaudación.............
-Personal y material de oficinas .
-Salubridad e Higiene..............
■Asistencia social.......................
-Obras prtblicas...........................
-Iniprevislüs................................
-Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos:. . . .
Total.

C R É D I T O S
autorizados

P ese ta s

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 22 
de abril de 1927

P ese ta s

Del 23 al 20 
de abril de Î927

P ese ta s

Total de pngos 
hasta e! 29 

de abril de 1967

P ese ta s

2.318.106,80 461.603.&5 y> 461.603,65
203.140,50 39.03! » 39.031
610.618,81 66.944,.85 » 66.944,85
653.750 y> ÎÏ »
918.500 248.676,96 » 248.676,96

1.874.213,75 401.159,76 8,128,65 409,288,41
50.000 7.329,82 » 7.329,82

9.634.12-2,50 7,57.358,25 .38.881 796 239,25
76.188,94 2,745,.30 » 2.745,30

2.946.997,97 1,214.733,47 948.32 1.215.686,79
19.285.6,39,27 3.199.588,06 47 957,97 3.247.546,03

» ■ y>
19.285.639,27 .3.199.588,06 47.957,97 3.247.546,03

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
idem devueltos............
ídem líquidos...............
Pagos ejecutados., 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos.........

E xistencia en  T esorería .

PESETAS

9.098.707,85

3.246.811,40 
5.851.896,36



BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 485

I N T E R I O R

E stado setna tuv d e  in g r e s o s  y  p a g o s  r ea itz a d o s p o r  m en ta  d e i  p r es ttp a es to  d e l s e g a n d o  s em e s t r e  d e  í92fi

lN<iKKS< ;iS

lN(iURSOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S presLipiiefttaR

t e s e la s

Hasta el 23 
de abril de 1927

f e s e u i í

Del 24 al 30 
de abril de 1927

ñeneías

Total de ingresos hRstH e! 30 de abril de 1H27

Peseías

l.° -  Rentas................ ................................... .............................. 355.820,01 91.834,20 8,850.05 100.684,252.°—Aprovechamiento.^ de bienes comunales............................. 1.104.200 9.531,09 2.772,75 12.303,84
3.“ —Subvenciotiea ..................................................................... » » » »
t ,“— Servicios municipalizados.................................................... » » » »
5.“—Eventuales e imprevistos..................................................... 649.947,52 131.633,58 2.175 133.808,58
3,”—Arbitrios con fines no fiscales.......  .................. ............... 154.500 35.494,50 2.379,50 37.874

—Contrihudones especiales.................................................... 1.137 519 » » »
8.“—Derechos y tasas................................................................... 15.544.974,85 3,523.369,07 726.908,31 4.250.277,38
B."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 18,718.134,61 2.230.004,10 846.529,03 3.076,533,13

' 1' Imposición municipal.............  .......................................... . 32.281 780,37 8.9.56.186,05 467.136,11 9.423.322.16
11.'’—Multas........................ .......................................................... 450.000 144.593,19 14,838,20 159.431,39
12.“—Mancomunidades................................................................. » >J » »
13.°—Entidades menores................................................................ » » » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.. .................................. » » »
15.“—ReauUaH................ .................... .................................... 2.750.000 4.760.030,85 10.205,65 4 770.236,50

S u m a s ........................................... 73.146.876,36 19.882.676,63 2.081.794.60 21,964.471.23
Ingresos por reintegros de cantidades libradas........................... » 167.844,70 81,50 107,926,20

RTrifttftnrins dpi pjprríHn nntprior. ................................................
73.146,876,36
2,045.511.34
4.987,146,25

20.050.521,33 2.081.876,10 22.132.397,43

Créditos pendientes de cobro................ .................................... » »
TOTAL DE INQRESOS......................... 80.179.533,95 20.050.521,33 2.081.876,10 22.132.397,43

P A G O S

PAu n s  HiEcni  ADn.s

. ( : A P 1 T 11 L .n s  . HutürÍ2.arioR

Feseiaa

Hasta el 23 
de abril de I9ü7

Pesetas

Del 24 al 30 
de abril de 1327

Pesetas

Total de pagos 
úe abril de 19̂

Fóselas

—Obligaciones generales...................... ................................ 21.549.256,99 4.118.121,45 9.673,17 4.127.794,62
2,“— Representación municipal............................. .................... 277.454 62.988,46 2,250 65.248,46
3,“—Vigilancia y seguridad......................................................... 4.533.541 908.347,15 » 908.347,15
4.°—Policía urbana y rural.......................................................... 8 214.571,88 1.201.673,77 37.265,39 1.238.9 !9,16
5.“—Recaudndón........................................................... .............. 2.091.115 621.433,54 513,41 626.946,95
6."—Personal y material de ofirinMs , .................................. 4.598,325 1.096,045,44 5.027,18 1.101.072,02
7.“—Salubridad e Higif-ne........................................... ............... 10.713.412,28 2.285,473,23 117.397,17 2.402.870,40
8.°—Beneficencia......... ............................................  ................ 5.026.896,87 796.132,78 9.275,40 805.409,18
9.“—Asistencia social.................................... ...................... . 241.095,76 46.265,27 » 46.ai5,27

10.“—instrucción pública....... ....................................................... 5.045.400,47 882.916,76 11.286 894.202,76
11,°—Obras públicas.................. ................................................. 10-100.720,61 

1 500
153.566,99

375
18.250

70.384,13 1,601.951,12
375

13.25073.'’—Fomento de tos intereses comunales......................... ......... 33.700 »
14,°—Mancomunidades........... ...................................................... » » » »
15.°—Entidades menores................................................................ yj » » »
16,°—Agrupación forzosa del Municipio....................................... » Íí » >
17-°—Imprevistos.................................................... ............. ..... 719.886,50 38.724,08 6.000 44.724,08
i 8.°—Resultas.................................................. ..................... . 6.936.269,27 4.167.071,87 76.604,11 4.243.675,98

S u m a s ............................................ 80 083,145,63 17.775.385,79 350.676,96 18.126.062,75
Pagos por devoluciones de ingresos.......................................... 3> 85.561,88 1.044,41 86.606,29

T o t a l  de p a g o s ................................................ 80.083.145,36 17.860.947,67 351.721,37 18.212.669,04

B A L A  NC E

liifjresuB fo r m a liz a d o s .................................................................................................... ..
Idem devueltos............................... ......................................................................
Pagos realizados............................................ ......................................................
Idem reimegrados.................................................................; ..............................

________________________ E xisten cias en  ia  D ep o s ita r ía ...........

Madrid, 30 de abril de 1927.—El Interventor municipal, M anuel C. y  Mañas.

PESETAS

21.964,471,23
86.606,29

18.126.062,75
¡67.926,20

PESETAS

21.877.864,94 

17.958.136,55

3.919.728,39
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1

C otiza ción  en  B o lsa  d e  l o s  o a lo r e s  m u n ic ip a les  du ran te l o s  d ia s  qu e s e  ex p resan

Anterior Üla W Dia SI DfB 29 Día 23 Día 25 Día 26

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
96% 96,50 96,50 96,50 » 97 »

Expropiaciones en el Interior.—Obiigacio- ( E. 1899....... 96,75 » » 97 » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100..............  | E. 1909....... 92 y> » 90,50 » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obiigacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.................................... S9,60 » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 97,50 98 98 » » »

Idem id.—Emisión de 1915.................................................... 87 88 88 88 » » 88
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86,75 86,75 » 86,75 86,75 86,75 86,75
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86,50 86,50 86,50 » » 86,50 86,50
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100........................................ ...................................... 92,25 92,50 92,50 92,50 92,75 92,85 92,85

O B R A S  M U M I C I P A L E 5

’^ í - A - S  " C r B I jI  O -A -S

I N T E R I O R

O bras e j e c u ta d a s  y  en  c u r s o  d e  e j e c u c ió n  d u ran te t o s  d ia s  
d e l 22 a l  28 d e  ab r il d e  1927

Geeras

Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), Ilustración, San Ber­
nardo, Parque de Madrid, glorieta de la Iglesia, plaza de Cliam- 
berí (casilla). Silva (solar), García Luna, Huerta Segura, Con­
cepción Jerónima, Aduana, Barco, plaza del Dos de Mayo, Es- 
partel, plaza del Progreso, Costanilla de San Andrés, paseo 
Imperial, Jerte, Velas, Toledo "y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Paseo de la-Virgen del Puerto (casilla), Sabino Medina, Arria- 
za, plaza de los Guardias, Santa Engracia, Cardenai Cisneros, 
Almacén general de la Villa, Silva, Cartagena, Fernando el San­
to, Zurbano, paseo de la Castellana, Mal camp o, Audiencia, Ja- 
cometrezo, López de Hoyos, Santa Inés, Academia, paseo de 
Extremadura, Nicolás Qodoy, Amparo, Toledo, plaza del Grana­
do, Antiilón, Cardenal Mendoza, Redondilla y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando los afirmados de calles, paseos y 
plazas,

Máquinas

Una de servido en los distritos de Palacio y Universidad, y el 
resto del personal en talleres.

Talleres

En e l  d e  ca rp in te r ía : Un oficial y un ayudante ebanistas barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial; un oficial carpin­
tero en la Hemeroteca Municipal, y el resto dei personal cons­
truyendo carros y carretillas.

El d e  c e r r a je r ía :  Arreglando la verja de la plaza del Dos de 
Mayo.

En e l  d e  f r a g u a  y  ch isp e r ía :  Arreglando tenazas para fragua, 
herramientas y aguzando punteros y trinchantes.

En e l  d e  p in tu ra : Pintando pisones para el Ramo de Empe­
drados.

En e l  d e  o id rier ia : Haciendo faroles y aceiteras para las má­
quinas.

El d e  a lbañ ileria : Haciendo un cobertizo en Huerta Segura.
Madrid, 28 de abril de 1927.—El Ingeniero, /. A iderete.

A suntos d e s p a c h a d o s  en  la s  o f i c in a s  d u ra n te  l o s  d ía s  
d e l 22 a l  28 d e  ab r il d e  1927

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 75; informes 

técnicos, emitidos por los señores Ingenieros en expedientes y 
asuntos varios, 107; informes en expedientes sobre calas, 25; ofi­
cios varios, 111; listas de jornales, 20; importe de las mismas, pe­
setas 30.713,13; bajas temporales por enfermedad en el persona! 
obrero, 16; altas por ídem id. en el ídem id., 16.
Ensanehe

Asuntos despachados, 46; expedientes informados, 40; oficios 
varios, 217; citaciones de recepción, 2; listas de jornales, S; im­
porte de las mismas, 22.307,50 pesetas; bajas por enfermedad en 
el personal obrero, 9, y altas por ídem id. en el ídem id., 4.

Madrid, 28 de abril de 1927. — El Ingeniero Director, P. Ná~ 
ñ ez  Grands.

E N S A N C H E

R ela ción  d e  la s o b ra s  e je cu ta d a s  y  en  c m s o  d e  e je c u c ió n  d u ran te  
la s  s em a n a s  d e l  14 a l 27 d e  a b r il 1927

Aceñas
Obra nueva: Andrés Mellado y Canarias.
Conservación: Marqués de Cortina, plaza de la Mondoa, 

Velazquez, Diego de León, Claudio Coello, Tomás Bretón, Mur­
cia, Ferrocarril y Bustamante.

Calas: Rodríguez San Pedro, Ayaia, Claudio Coello. Gene­
ral Oráa, General Lacy, Cardenal Cisneros, Aiburquerque, Co- 
varrnbias. Avenida de Menéndez Pelayo, Doctor Esquerdo, Prín­
cipe de Vergara, Diego de León, Delicias y Sánchez Barcáiz- 
teguí.
Empedrados

Obra nueva: Murcia (embocadura).
Conservación: Aiburquerque, Duque de Sexto, Méndez Alva­

ro y Juan de Urbieta.
Calas: Nicasio Gallego, General Alvarez de Castro, Valle- 

hermoso, Galileo, Aiburquerque, paseo de Ronda, Avenida de 
Menéndez Pelayo, Lagasca, Claudio Coello, Montesa, Granada, 
Fernández de los Ríos, Fuencarral, General Oráa, Jorge Juan, 
Gojja, Méndez Alvaro, Sánchez Barcáiztegui, Martin de Vargas, 
Erdlla y Labrador. ■
Afirmados

Obra nueva; Murcia.
Conservación: Bajada a la Mondoa, Ataúlfo, paseo de San 

Bernardino, Lope de Rueda, Juan Bravo, Don Ramón de la Cruz, 
Tomás Bretón, Batalla del Salado, Meléndez Valdés, plaza de 
la Mondoa, Magallanes y Duque de Sexto.

Calas: General Alvarez de Castro, Nicasio Gallego, Martín 
de los Heros, General Lacy, Delicias y Sánchez Barcáiztegui. 
Explanación

Donoso Cortés y Riego. 
Obras por contrata

Cea Bermúdez, explanación; Hilarión Eslava y Galileo, empe­
drado; Valleliermoso, afirmado; empedrado en Ibiza, de la Ave­
nida de Menéndez Pelayo a Narváez; aceras de cemento en el 
paseo central de Velázquez, de Alcalá a Diego de León; acera 
de cemento en el paseo central de Juan Bravo; acera de cemento 
en el paseo central del Doctor Esquerdo, de la plaza de Manuel
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Becerra a Ibiza; acera de cemento en Francisco Silvela, en toda su 
longitud; explanación en Doctor Gástelo, de ¡a Avenida de Me­
néndez Pelayo a Narváez, y en Lope de Rueda, de Doctor Gás­
telo a Alcalde Sáinz de Baranda, y empedrado sobre hormigón 
en Lagasca, de Alcalá a Villanneva; Mazarredo, Juan Duque, 
Ferrocarril, Bustamante, Erdlla y Avenida de Menéndez Pelayo.

t'alleres

En e l  d e  c e r r a je r ía : Punteros, 421 pares; picos, 98; pique­
tas, 46; clavos, 64; martillos, 17; calzado de picos y piquetas; he­
rraje para la casilla de la segunda zona, y ruedas de carretillas y 
vagonetas. '

En e l d e  ca rp in tería : Reparación de carros y cajones de guarda; 
colocando puertas y ventanas en ¡a casilla de la segunda zona, y 
reparación de nmebles en la Dirección.

El d e  p in tu ra : Pintando Negociados en el Ayuntamiento, 
casilla de la segunda zona y escudos para la recepción del 
Ayuntamiento.

El d e  ü idrieria : Colocando fuentes y retretes en la casilla de 
la segunda zona, reparación de cañerías en la tercera zona y re­
paración de regaderas en el taller.

M áquinas: La número 1 en la primera zona, plaza de la Mon- 
cloa. Cuesta de la misma, Fernando el Católico y Gnzmán el Bue­
no; la número 2 en la tercera zona, Tomás Bretón, Murcia, Nue­
va del Matadero y Bustamante, y la número 3 en la segunda zona, 
■General Oráa,

Madrid, 27 de abril de 1927,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
l o s é  C asu so .

E D I F iC A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

S erv icio s  p r e s ta d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  la  B r iga d a  d e  O b rero s  
B om b ero s  du ran te la  ú ltim a sem an a

O bras en  e/ccuc/dn.—Almacén general de la Villa, primera 
Casa Consistorial, Casa de Socorro del distrito de Palacio y Es­
cuelas-bosque, obras de albañilería y de carpintería.

S erv ic io  d e  g u a r d a s .—Zn la Arganzuela, de propios y Alma­
cén general de la Villa. .

Ú rd en a m a s.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 25 de abril de 1927.—El Arquitecto Decano, j o s é  

L opes S a llab erry .

A suntos d e sp a ch a d o s  du ran te la  última sem ana
Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practicados, 20.
Tira de cnerdas, 1.
Madrid, 27 de abril de 1927,—El Arquitecto de la sección, 

¡a lio  M artines Zapata, .

Segunda seeelón
Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 28 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

j o s é  L op es S a lla b erry .

Tercera sección

Expedientes informados, 92.
Reconocimientos, 45.
Requerimientos, 5 
Comparecencias, 9.
Certificaciones y oficios, 3.
Madrid, 29 de abril de 1927.— El Arquitecto de la sección, 

L eop o ld o  Ulled.

' uarta seeelón
Reconocimientos, 73.
Expedientes despachados, 91.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 30 de abril de 1927.—El Oficial, A ntonio d e  la  E ncina. 

Quinta seeelón
L icen cia s p a ra  c o n s t r u c c ió n  d e  nu eva  p lanta . —Hermenegildo 

Bieisa, 39, e Inmaculada Concepción, 22 duplicado.
_ L icen cia s p a ra  o b r a s  d iv e r sa s .— 19 y 21, reconstruc­

ción de medianería; Comandante Fontanes, 16, esquina a Manuel 
Lacalle, 30; paseo de Extremadura, 37, aumento de piso y ático; 
paseo de Extremadura, 37, reforma; Lafn Calvo, 10, rasgar hueco 

ntepechado, y Toledo, 101, reforma de entrada de éscalera.

L icen cia s pa ra  a lq a ila r .-'D oím  Urraca, 19; Marcelo Usera, 
sin número, con vuelta a Ferroviarios, y Unica, 11.

L icen cia s p a ra  ap ertu ra  d e  es/oó/écán/entos.—Cardenal Men­
doza, 46, almacén de maderas, y Embajadores, 7, bisutería, per­
fumería y juguetes.

R en ova ción  d e  //cencías.-Estudios, 2, y Toledo, 43, amplia­
ción de sastrería a ropas hechas.

Zleri£í/ic/a.—Ramón Lujan, sin número, por habitar casa sin 
licencia. .

P artes d e  d ir e c c ió n  fa cu lta tiva .—TUxqiiñ de Alba, 18, para re­
voco de fachada; Oriente, 1, para blanqueo de patio, y Toledo, 87, 
para revoco de fachada.

C ertifica ción  d e  anrfom/os.—Cuchilleros, 10, para reparar cor­
nisa; Don Pedro, 5, para blanqueo de patio; Jerte, 6, para blan­
queo de patio; Oriente, 1, para blanqueo de pació, y Toledo, 87, 
para revoco de fachada.

Reconocimientos, 25.
Madrid, 28 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

G onsa lo  D om in gu es.

Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 7,
Expedientes de alquilar, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 9.
Revocos, 1.
Establecimientos industriales, 2.
Certificaciones de andamios, 4.
Direcciones facultativas, 3, 
instalación de motores, 2.
Idem de calefacción, 1.
Idem de ascensores, 1.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 28 de abril de 1927.—P, O. del Arquitecto de la sec­

ción, Q. M arcos.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 23.
Tira de cuerdas, 7.
Obras de nueva planta, 8.
Idem de reforma y ampliación, 7.
Idem de reforma interior, 4.
Licencias para alquilar fincas, 14.
Partes de rectificación, .36.
Denuncias, 12.
Establecimientos industriales, 27.
Vallar solares, 1,
Revocos, 6.
Instalación de motores, 4.
Certificación de andamias, 11.
Expedientes de apropiación, 1.
Reconocimientos, 43.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 46.
Madrid, 28 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

R afael R ipo llés .

Tereera sección

Confección de pianos, 6. '
Expedientes de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2. .

‘ Idem de reforma o ampliación, 14,
Direcciones facultativas, 21.
Expedientes de alquilar, 12.
Partes de estado de obras, 6.
Certificación de andamios, 8. ’
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 7,
Revocos, 9.
Denuncias, 6.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 10,
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 15.
Requerimientos, 3.
Consultas, 42.
Reconocimientos, 18.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Madrid, 28 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Lo r e m o  G a llego .
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P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

keUiciún d e  l o s  tra b a jo s  a e r i fi ca d o s  en  la s  a i fe r en te s  S e c c io n e s  
d e  e s t e  Ramo du ran te hi sem ana  d e l 18 a l 24 d e  ab r il d e  1927
Parque de Madrid

M a cieo s  y  s e g a d o r e s .—Riego, limpieza, conservación, ador­
nos y vigilancia.

R osa led a .—K iego , laboreo y limpieza.
E sta fas.—:íi\&g,o, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
O bras y  tuU eres.—Construcciones en el Parque Zoológico; la­

brado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y carretillas; 
colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Z onas d e  la a la  J."—Riegos, limpieza y vigilancia. 
( l u a r d e r i a .S ü  servicio.

Paseos y arbolado

R odad o res y  s e g a d o r e s .— y rie^o de praderas.
Ja rd in es  y  v o lu n te  d e  Í d e m . - limpieza, conservación y 

vigilancia.
Pílen te d e  T oledo y  D ehesa d e  ¡a A rga m n e la .—Ca.\% roza, 

recorte de basura, riego y vigilancia.
S e c c io n e s  d e  ¡a  a la 5,“ (.S ección  d e  paseosj,—Ampliación 

de las obras de) Parque Zoológico, y riego y limpieza en los paseos 
de la población.

Pújeros, —Laboreo, riego, conservación y vigilancia.
D ehesa d e  la  Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque d e l  Oe-ste.—Riego, siega de praderas, plantación de 

vinca, limpieza, estaquillado y vigilancia.
G uardería ,—Su servicio.
Madrid, 25 de abril de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del ser­

vicio, C ecilio  R od r igu es ,

A G U AS  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IAS

O bras t e rm in a d a s y  en  c u r s o  d e  e j e c u c ió n  d u ra m e io s  d io s  
d e i 20 a l 26 d e  ab r il d e l  p r e s en te  año

Por admlnlstraelóB
C añería s.—Reparaciones; En el camino de la Eiipa, plaza de 

Castelar, California, Luis Mitjáns, Pacifico, paseo de Extrema­
dura. Ventura Roilriguez, Caridad, depósito del Canal, Sebastián 
Herrera, paseo Imperial, Juan Bautista de Toledo y San Ber­
nardo.

F uen tes.—Reparaciones: En la calle de Méndez Alvaro, paseo 
de los Pontones, Francos Rodríguez, Ercilla, paseo de las Aca­
cias, Cambroneras, camino alto de San Isidio, Urge!, Comandan­
te Cirujeda, paseo Imperial, carretera de Aragón y Embajadores.

¿//morros,—Reparaciones; En la calle de la Flor, Fuencarral 
y paseo del Prado.

Talleres
En e l  d e  oiecó/o'co.^ Construcción; Platinas y  aparatos de 

fuentes.- -Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.
En e l  d e  fu nd ición .—Cónstrucdón: Platinas para bocas de 

riego.—Reparaciones: En la Puerta del Sol,
El d e  p in tu ra .—En la oficina del subsuelo, calle de Rosales y 

Romero Robledo. '
En e l  d e  c firp ú iter ia .—C on stru cc ión : Mamparas, banquetas y 

estaquillas.—Reparaciones: En las oficinas del subsuelo.
En e l  d e  v id rier ía .—í'onstrucción: Arandelas.—Reparaciones: 

En lo.s evacuatorios de la glorieta de Bilbao y Cava Baja.
£■//e/£/e cerra/er/a. Construcción; Pantallas para urinarios, 

tornillos y cerraduras, “ Reparaciones: En el paseo de San Vicen­
te, Visita y depósito de piedras de! Canal.

En e l  d e  can/cr/a,—Construcción: Labrando piedra.̂ —Repa­
raciones: En la calle del Cardenal Mendoza, Toledo y paseo de 
ios Pontones.

En e l d e  gu a rn ic io n e r ía .—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos,

Servicios prostadus por el 
personal de A lcan tarillas

Calles vigiladas, 2.620; ídem limpias, 380; reconocimientos 
de atarjeas, 30; ohiettis extraídos, ,i; servicios ordenados por la 
Dirección general de Seguridad,,5.

Servicios p restados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 61; pozos negros extraidos, 38; 
metros cúbicos de pago solicitados, 241; meuos nibicos extraí­
dos, 400; importe de los metros cúbicos de pago solicitados, pese­
tas 385.

A suntos tram ita d o s du ran te lo s  d ía s  d e l  19 a l 2S d e  ab ril
Comunicaciones de entrada, 4. ’
Expedientes, 111. ■
Instancias, 22.
Total, 137.
Comunicaciones de salida, 9,
Expedientes, 107.
Instancias, 29.
Total, 145-
Total general, 282.
Madrid, 26 de abril de 1927.— E! Arquitecto Director, ¡ o s é  

d - Lorite. ■

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E l  O

O bras e j e c u t a d a s  y  en  c u r s o  d e  e j e c u c i ó n  d u ra m e  l o s  d ía s  
d e l  20 a l 26 d e  a b r il d e  1927

Colector general del Abroñlgal
Construcción del colector.

Cuenca de la  Castellana.—(Vertiente Oeste)
Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Sant’̂  María de la  Cabeza
C on stru cc ión  d e l  a lca n ta r ilia d o .—CnW&s de Bernardino Obre­

gón y Sebastián Elcano.
En los barrios extremos de la  eapitaI.^(Zona Norte)

C on stru cción  d e l a l c a n ia r í l la d o . -C a it e s  de Zamora, Beire, 
Olite, Abel, Aranjnez, Rafael Herrera y colector de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes
Co/!sírtícaofi d e l  a lcan ta r illa d o .—C aites  de Núñez de Balboa, 

Serrano, Lagasca, Principe de Vergara, Valdivia y M.

(Zona Sur)
C on stru cción  d e l a lca n ta r illa d o .—C aites de Doña Berenguela, 

Doña Blanca, Jesuítas y paseo de Extremadura. ■
Madrid, 26 Ue abril dr 1M27. El Arquitecto Director, f o s é  d e  

Lorite.

C E M E N T E R I O S

T r a b a jo s  v e r i f i c a d o s  e n  la  s e u i a n a  

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora  de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 70 a 75 del cuartel X; 
32, 34 y 59 del cuartel XI; 132 a 134, 141, 148, 149 y 151 del cuar­
tel XIII; 70 del cuartel XXXV; 15, 16, 35 a 37 y 40 a 42 del cuar­
tel XXXVI; 2 a 5, 8, 9, 12 a 14, 16, y 18 a 20 del cuartel XLIIi, y 
56 a 58, 67, 68. 70, 71, 81, 82, 88, 89, 90. 92, 97, 111,113 y 115 del 
cuartel LXXVIII. - ,

Tabicado de nichos y preparación de tapas para los mismos; 
reparación de la acera de .30 metros y cunetas, y otros trabajos 
de albañüería.

Preparación de material para construcción de marmolillos, 
grabado de ídem y otros trabajos de cantería.

Acopio de materiales para la construcción de sepulturas en los 
cuarteles V de familiares, XLIX de tercera y LX de Congre­
gación. ,

Vaciado de sepulturas en los cuarteles IV, V y VII de familia­
res y XLIX de tercera.

Construcción de sepulturas en los cuarteles V y VIII de fa­
miliares XLIX teicera y LX de Congregación. .

Trabajos de campo preliminares para la construcción de sepul­
turas en el cuartel XCil.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la eleva­
dora y otros trabajos de fontanería.
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Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 
teléfonos interiore’̂ ; repaso de los niistnos, y reparación en la 
instalación de alumbrado de la caseta de exhuitiadoiies.

Madrid, 28 de abril de 1927.- El Arquirecinmunicipal, Fran­
c i s c o  G arcia Nat> t.

SBCCIÚN FACULTATIVA DE PKüPlEDAUlíS DE LA VILLA

T raba jos e j e c u t a d o s  d u ran te la última s em a n a
Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 

Obras interiores.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y reparación.
Almacenes de la Villa: Obras de reparación.
Casa del tercer Vivero de la Villa; Obras de reforma y res­

tauración.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reforma en la Biblioteca 

Circulante y Archivo-Biblioteca Escolar.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes tra­

bajos de dibujo y visitas a las obras.
Madrid, 28 de abril de 1927.—El Arquitecto de Propiedades de 

la Villa, Luis B ellido.

P O L I C I A  U R B A O A

O IR E C C IO N  DEL  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Sero c t o s  p i e s i a t l o s  p o i  e l  C u erp o  d e  B o m h e io s  en  t o s  d io s  
d e l  20 a i 27 d e  ab r il d e  1927

Día 20, Hermosilla, se recibió el aviso a las siete y veinti­
cinco minutos y se terminó a las siete y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio e! incendio de una mesa en una habitación.

Día 20, Sagiinto, 6; se recibió el aviso a las once y cinco mi­
nutos y se terminó a las once y veinte minutos; motivó el servicio 
el incendio de un aparato de gasolina. -

Día 20, plaza de la Constitución, 2; se recibió el aviso a las 
once y treinta minutos y se terminó a las doce y treinta minutos; 
motivó el servdcio el incendio de un pie derecho.

Día 20, Embajadores, 97; se recibió el aviso a las catorce y 
diez minutos y se terminó a las catorce y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un saco de carbón.

Día 20, Rodríguez San Pedro, 59; se recibió el aviso a las diez 
y seis y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 20, plaza de Colón, 3; se recibió el aviso a las veinte y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintiuna y cinco minutos,; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Monteleón, 24; se recibió el aviso a las veintiuna y vein­
ticinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un recipiente en la cocina.

Dia 21, Ruda, 14; se recibió el aviso a las trece y cuarenta mi­
nutos y se terminó a las catorce y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un pie derecho, carrera y brocha!.

Dia 21, Mendizábal, 6R; se recibió el aviso a las trece y cuaren­
ta y cinco minutos y se terminó a las trece y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio por un corto circuito.

Día 21, Arenal, 26; se recibió el aviso a las veintiuna y veinti­
cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollin de chimenea.

Día 22, Paloma, 2r; se recibió el aviso a los, cincuenta y cinco 
minutos y se terminó a la una y diez minutos; motivó el servicio 
una falsa alarma.

Día 22, Mayor, 75; se recibió el aviso a las doce y se terminó 
a las doce y diez minutos; motivó el señuelo el incendio de un poco 
de paja.

Día 22, Juan Duque, 23; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinticinco mimitos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Gutenberg (esquina a Valderribas); se recibió el aviso 
a las .siete y cincuenta minutos y se terminó a las ocho y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio im desprendimiento de tierras.

Dia 23, Escalinata, 19; se recibió d aviso a las nueve y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollin de cliimenea.

D(a 23, Serrano, 37; se recibió el aviso a las once y veinte mi­
nutos y se terminó a las once y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio la inflamación de im recipiente de agnanuis.

Día 23, Carrera de San Jerónimo, 29; se recibió el aviso a las 
trece y veinte minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; 
motivó el servicio un ascensor parado en el centro de la escalera.

Día 24, Don Ramón de la Cruz, 20; se recibió el aviso a los 
veinte minutos y se terminó a las dos y diez minutos; motivó el 
servido el incendio de un pie derecho y im trozo de carrera.

Dia 24, Artistas, 1; se recibió el aviso a las nueve y cinco mi­
nutos y se terminó a las nueve y quince minutos; motivó el servido 
el incendio por un corto circuito.

Día 24, paseo de Extremadura (iglesia de Santa Cristina); se 
recibió el aviso a las once y se terminó a las once y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una cortina. ■

Día 25, Echegaray, 29; se recibió el aviso a las trece y diez mi­
nutos y se terminó a las trece y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollin de chimenea.

Dia 27, Santa Ana, 23 y 25; se recibió el aviso a las ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a las nueve y cinco minutos; motivó 
el servicio la inflamación de un recipiente de alcohol.

Dia 27, Aduana, 27; se recibió el aviso a las trece y diez minu­
tos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ideni id. por el se­

gundo Jefe, 9; ídem id. por los Jefes de zona, 10, e ídem id. por los 
Capataces, 4.—Total, 27.

Madrid, 27 de abril de 1927.—El Arquitecto Director,/o.sé Jfo- 
na ster io .

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L B C T H I C Ü S  Y  M E C Á N I C O S
R esum en d e  l o s  t ra b a jo s  r e u t i e a d o s  p o r  e s t e  s e r u i c io  du ran te ¡ o s  

d ia s  d e l 2 ! a l  27 d é  a b r il d e  1927
Expedientes en que ha intervenido, 50; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios, cum­
plimentados, 3; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 5; ídem del excelentisinTo señor Secretario general, 
cumplimentados, 6; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 28; 
informes emitidos, 45; comunicaciones, 13; visitas de inspección 
de industrias, 3; ídem de motores, 2; ídem de ascensores, 4; ídem 
de calderas, 5; ídem de tranvías, 10, e ídem de alumbrado, 23.

Los electricistas afectos a este servido han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 4 ; luces en varias calles del Extra­
rradio y  Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de-la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías. '

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y veinticinco minutos de ia tarde hasta las cinco y veinte mi­
nutos de la madrugada, 10.933 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y veinticinco minutos de la tarde hasta la una y 
quince minutos de ia madrugada, 6,113 mecheros alimentados por 
gas, y desde las ocho y veinticinco minutos de la tarde hasta lay 
cinco y veinte minutos de ía madrugada  ̂ 224 lámparas intensivas s 
832 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 28 de abril de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
C olom ina

G U A R D IA  M U N IC IP A L

D enuncias h e ch a s  ij s e n d e i o s  p r e s la d o s  du ran te i o s  a ia s  
d e !  20 a i 26 d e  ab r il d e  1927

Denuncias
D istrito s.—C entro , 65; Ho,spicio, 86; Chamberi, 49; Bueña- 

vista, 61; Congreso, 93; Hospital, 28; Inclusa, 52; Latina, 53; 
Palacio, 99, y Universidad, 84.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 410.
Total, 1.087.

Servicios
D istr ito s .—Centro, 16; Hospicio, 9; Chamberí, 12; Bnemivis- 

ta, 35; Congreso, 12; Hospital, 2; Inclusa, 18; Latina, 9; Palacio, 8, 
y Universidad, 15.

Coihpaflía de Circulación, 8.
Total, 144.

.
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

lu id o s ,  ü tsitas y  c o m is o s  o e r i f l ca d o s  p o r  i o s  s e ñ o r e s  C on ce ja le s  J u r a d o s  y  D ele ga d o s  d e  d istrito  en  lo s  d ia s
d e l  25 d e  abril ai 2 d e  m a yo  d e  1927

□ e n u n c i a s
'or infracción de las Ordena
tnunicipales...........................

or id. id. y disposiciones de ¡e, ... 
caldia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan..............

or id. id. de la’ ley de Dése 
dominical.............................

Multados..................................
Apercibidos..............................
Sobreseídos............................ .

Juzgado municipal................
-M apremio....... .......................
Pendientes......................... .

Tot.̂ l ....................
Importe de las multas impuestas, 

pe.setas..................................

D I S T K X T O S

feulra _ llffi|iteit Huiuteri Bucwlslü leufríSó lletpílitl InHnsu Lollna Faliiai» l'nÍRmdid
TO T A L E S

•ü » » 130 28 /> 48. » 100 » 306

» 3 .2 A 6 » » » 21

» » 5> » y> » J> . '/> ' »
» » » 133 40 » 54 )) RIO » 327

» » 9 35 ÿ> 39 » S9 » ■ 172
» » » 5 » 13 Í> » » 2U
» » » » » » II » 12

» » . > » » A
» » » a » » ■ A »
» » y> 121 s » 2 í> » » 123
» » » 133 40 » 54 » lOU 327

» » » 33 850 » 645 » 1.921 » 3.452

No se lian celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Hospital, Latina 
y Universidad.

Visitas y  su s  r e s u l ta d o s ,—C on cep c ió n  Rodríguez, 29, cuatro kilogramo de pan con la falta de 4r a 70 gramos en kilogramo; An­
tonio López, 2, 12 kilogramos de pan con la falta de 45 a 70 gramos en kilogramo; Labrador, 16, 16 kilogramos de pan con la falta de 
45 a 75 gramos en kilogramo, y Moratines, 2, nueve kilogramos de pan con la falta de 50 a 00 gramos en kilogramo.

A B A S T O S

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo. 
Idem, pieza de medio (d.. .  . 
De flama, pieza........................

0,65 pesetas 
0,33 -
0,10 -

Carne.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogramo............. .. 5,20 pesetas
Idem de segunda id., id . ..............................  4,20 - ­
Idem de tercera id., id , ................................. 2 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 1 de octubre de 1925

Harina panificable, los 100 kilogramos . . 60 pesetas

Carne de cerdo.— Eeal orden del Ministerio de la Go­

bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1925

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal.......................................  3 pesetas

Idem máximo en el id. id., id, en id.. . . . .  3,30 —
Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar ia tem­

porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal........................................ 2,80 pesetas
Idem máximo en el id, id., id. en id............  3 —

Garbanzos,-Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo......................................  2,40 pesetas
De primera, id ................................................... 1,40 —
De segunda, id ..................................    1,50 —
De tercera, id ....................................    1,70 -
De cuarta, id ......................................................  1,90 —

Sociedad anónima *Gas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se lia servido fijar el precio del gas hasta d  31 de 
diciembre próxiino: *
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al almnbrado pú­
blico y dependencias immiclpales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares............... 0,38 —

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 491

VENTA DE PAN.—R ela ción  d e  c la s e s  en  ca d a  d istrito  duran te to s  d ía s  que s e  ex p resan

l * t  A  I S t u  A  1 4 n i  A  1 5

i >  I  ! « ' i '  l e  «  ' i ’ o w
De Ja m i l i a D e l i v r De l u j o Ds fantE lla D e f l o r D e l u j o He f t m l l l i

>
D e H o f De U j o

KII.O^ KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS MIL OS KiE o s KILOS

C e n t r o . . . . ____. . . . . ............ ..................... .............................. .................. ...... . , . 3 ,4 7 5
1 2 .9 5 6
1 .5 .174
1 3 .5 1 0

3 .2 1 6
1 .0 7 6
2 .7 6 3
2.7R<I
1 8 8 5
2  116  
3 .1 1 0  
3 .1 6 6  
2  3 6 2

2 1  5 0 0

5 .1 9 8
h}< ¿rU I

C h f t ’m h e r í .....................................................  .............  . .  __________ 1 5 .9 5 0  
1 3 ,3 4 6  
1 0 .3 6 0  
1 1 .7 5 6  
1 .5.895 
2 0  I lio

B u e i i a v i s t ü ............................... ................ ... 1 5 .5 1 0
5 .3 8 0  

1 0 ,3 0 0
1 5 0 3  
4 . 0 0  
2 .8 8 'J
9 .3 8 0

2 S I 0
1 .8 5 0C o n g r e s o ..................... . _. 1 0 .3 5 5

11 Í?fi7
.5 3 7 5 1 0 .3 5 0 1 .8 7 5

H o s p i t a l ........................................................................................................................................................  .
I n c l u s a  .............................. .................. ................................................................ ... . 1 5 7 0 8 3 í 0 2  

3  2 0 0

1<7 ¿II' >

L a t i n a ..................... ............... ........................ ... ...........................................  ...................................................... 4 .2 0 0 2 0  3 6 0 .3 .00 0
1 4 .7 0 4

'

1 I 7 .M 9 4 7  8 0 2 6 1 .5 8 2 1 1 7 .2 2 7 46.359 62 166 115 852 47.484 69 786

i * i . \  1«; t * i A  1 T I t i  A  \ H Ilf.A i f f

I^INTEC IXUM
Pe ía o j l l i a ! ) e  f l o r De IdJd De íacnlEla De f l o r D d 1Q j 0 Dé la m i l l s Ds ri o r Di l o j o De fa m ilia 1) s f l o r De 111JQ

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

3.460
1Q̂ 34

3 245 
l 876

9.2'0 
5.26 i

3 5f0 1,) 3,190 
1 908 
2.75(5

9.210 
5 308 
5125 

15.(130 
5,360 

10.510 
1 740 
4 406 
3.105 
9 381

3.450
12.243
15.4.17

3.2D0 2.30] 3.-35’
H i i a p i c i o  .. .............................................
C h a m b e r í ................................................................. ISfiñO 

13.466 
10 360 
12.190 
14 Sr6

2.710 
2 740 
1 BS! 
2.175 
9.130 
3.411'! 
2.240 

24.606

6 019 
)5.5.'0 
5.365 

16 1711 
2,327 
4 100 
3.090 
0.382

15 0R9 
13 430 
10.370 
11.870 
14H30 
a0 5 0 
13,985

2,609 5:Í27 !5 525 2 676 5.029
Congreso....... ......................
H o s p i t a l ..................................................................

1.855 
2.107 
3 ÜJ4 
3.100 
2 291 

24.504

111.360 
11.9.4.1 
14 590
20.360 
14,507

>

1.870 
9.06! 
2 247 
3.5011

5,350
10.000

10.365 
11.975 
14 667
20.10 i

1.873
9(07

ñ 340 
9 793

2Ü.4fO 4 (lOO 4 3C015 237
Universidad....................— » 24.510 9'388 > 21.507 9.385

IÌ7 55Ì 46.691 59.468 115.816 47.493 63.769 116.331 46.909 62.123 116.047

PESCADERIAS CORUÑES AS.-/?etó«o/í d e  p r e c i o s  d e o en ta  a l o o r  m en o r  du ran te lo s  d ía s  qu e s e  ex p resan

krpecih;s

l í .  3B  G  I  O

D ía 10 

P e se ta s

D/a t i  

P e se ta s

D ía

P e se ta s

D ía  13 

P e s e ta s

D ía  14 

P e s e ta s

D ía 15 

P e se ta s

D ía  16 

P e se ta s

Merluza, kilogramo....... 4,75 a 5 5 5,25 .5,25 4 90 a 5,25 5,25 4,75 a 5,15
Besugos, ídem............... 1,95 1,85 2,10 1,75 1,70 ' 1,75 1,70
Sardinas, ídem............... 1,95 1,90 L90 1,95 a 2,20 1,80 a 2,30 1,95 a 2,25 2,05
Sardinas parrocha, ídem. » 1,50 1,70 * » » 1,60 »
Pescadilla gorda, ídem .. 1,80 a 2,50 1,90 a 2,50 2,25 a 2,50 2,50 a 2,70 2,30 a 2,60 2,50 a 2,70 1,95 a 2,60
Gallos, ídem................... 1,80 a 2.40 1,80 a 2,40 1,90 1,90 1,40 a 2 1,90 a 2,10 i ,40 a 2
Angulas, ídem................ » » » » » ■
Bonito, idem.................. v> » » » » ft ,v
Bacalao (abadejo), ídem. 2,60 2,60 2,60 » » » V
Bacalao primera, ídem . . » » » » »
Bacalao segunda, ídem.. » » » » 7>
Bacalao tercera. ídem... » » » >v 7>
Calamares, ídem............ 6,50 e,r>o 7 7,25 7 7,25 7,50
Congrio, ídem .............. 2,8Ü 2,60 2,50 2.50 2,50 2,50 2.50
Corvina, idem ........... 2,80 5> » 3 3,20 3 2.50
Dentón, ídem................. 1,75 1,75 » » » » »
Lenguados, ídem . . 5,15 a 6,50 5,25 a 6,75 5,25 a 7 5,20 a 8,50 5,25 a S,50 5,20 a S,5Ü 5 a 8
Lubinas, ídem .............. 4,20 a 5,20 4,25 a 5,25 4 a 5,50 4,20 a 6 4 20 a 6 4,20 a 6 4 a 5,25
Mero, ídem, .. ......... 4 4,25 4,50 4,'80 5,20 4,80 5
Pajeles, ídem.................. 3 3 3,25 3 3,20 3
Pescadiila fina, ídem , . , . :> 3> K » »
Rape, ídem..................... 2,80 2,80 2,S0 2,80 2.70 . 2,80 2,30
Rodaballos, ídem............ 4,10 4,10 4,10 ■1,10 4,50 4,10 4,25 .
Salmón, ídem........ .. . 8,75 8,75 9 ,ro 9,50 . 9,50 9,50 9
Salmonetes. ídem........... 4,25 a 5,50 4,'25 a 6 4,25 a 5.25 4,80 a 5,50 5 a 5,.50 4,80 a 5,50 5,50
Tonías, idem............ » » » » » ft
Truchas, ídem................ 10 10 1 1 11 10 1 1 10 '
Voladores, ídem............ 1,40 1,40 1,80 1,75 1 ,(>0 1,75 1,50
Panchos, ídem................ » » » » » » »
Castañeta, ídem............ 1,30 » » » » 1.50
Palometa, ídem.............. » » » » » » »
Raya, ídem..................... » » » » » y>
Anguilas, ídem ............ 2,80 2,50 » 2,50 2,50 2,60 2,50
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ESPECIES

Atún, liilogratno............ .
Breca, ídem.............. - ■.
Gafo, ídeiií................... .
Chicharro, ídem............
Pez espada, ídem. . . . . . .
Salmón Loggie, ídem . .

Mariscos
Almejas, kilogramo-----
Almejas de Galicia, ídem 
A Imejas de Portugal,

ídem.........................
Avieiras ídem..............
Ostras, docena.........
Percebes, kilogramo.. 
Langostino crudo, ídem..
Langosta, ídem...........
Gambas, ídem.................
Cigalas, ídem.................
Quisquillas, ídem..........
Mejillón, ídem. . .........
Criadillas cordero, par.

Escabeches
De bonito, kilogramo. . .
De besugo, ídem...........
Boquerones fritos, 100 g. 
Pescadillas fritas, ídem.

I* E. B  C  X O  S

Día 10 

Pesetas

Dííi 11 
Pesetan

DIa 12 
Fesetae

Die I3i 

Pesetas

Día 14 
Pesetas

Día 15 
PeaolAH

Dla 16 

Pesetas

■ » ft ft ft ft ft
» ft ft ■ ft ft ft ft
ft n ft » ft ft ft
ft ft ft ft ft ft ft
ft ft ft » ft ‘ » ft
X 'V ft ft ft ft ft

2,80 2,,so 3,50 3,40 3,40 3,40 3
ft i> , ft ft ft ft ft

2 2,10 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
ft a ft ft ft ft ft
ft ft ft ft ft ft ft

2,15 2,15 ft » ft ' ft ft
8 a 12 6 a l l 7,50a 13 8 a 12 8 a 13 8 a 12 8 a 13
9 9 9 10 8 a 12 10 10
3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6
3 ft ft ft 4 ft 4
3 3 3.50 3,50 3,50 3,50 3,50
0,00 0,90 0,90 1 ft 1 ■ ft
2,60 2,60 2,75 2,60 2,60 2,60 2,60

ft ft ft ft ft ft ft
ft » ft ft » ft ft
ft ft ft ft ft ft »
ft ft ft ft ft ft ft

MERCADO DE LA CEBADA.“-/A'/oc/dn d e  o r e d o s  d e  a r it c id o s  d e  co n su m o  duran te t o s  d ía s g n e  s e  ex p resan  ,

EvSI’ EClES

R. E  C  X O S

' Día 8 
PesetEs

Difi 9 

1’eiiP.tRB

Día 10 

Pesetas

Din 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetns

Día IB 
Pesetas

Día 14 

Pesetas

Frutas
Acerolas, kilogramo. . . . ft » » ft » ft ft
Albaricoqiies, ídem......... » ft » ft ft
Albaricoques de la tie-

n a , ídem........................ ft ft ft ft ft ft
Batatas, ídem................... ft » ft ft ft ft
Brevas, ídem.................... ft ft ft ‘ ft ft ft
Camuesas, ídem.............. ■ ft ft ft ft ft ft ft
Castañas, ídem................ ft » » » » » »
Cerezas, ídem.................. » ft ft ft » ft ft
Ciruelas, ídem.................. ft ft » ft » ft ft
Ciruelas Claudias, ídem.. ft ‘ ft /} ft ft ft ft
Chirimoyns, ídem............ ft » ft ft ft ft ft
Fresón. ídem.............. .. ft » ft ft
Granadas, ídem............... ft ft ft ft » ft ft
Granadas  de la tie-

rrá, ídem........................ ft ft » ft ft ft ft
Higos, Ídem...- ............ » ft ft ft ft ft »
Higos chumbos, ídem. . . . ft ft ft ft ft ft ft
Raquis................................ » » ft » ft ft
Limas, ciento.................... ft ft ft ft » ft
Limones, sera................. 25 a 30 18 a 30 ft 17 a 30 17 a 30 20 a 25 »
Mandarinas, cajita.......... ft ft ft ft ft ft ft
Mandarinas, ciento......... ft ft . ft ft ft ft ft
Manzanas, kilogramo— 0,60 a 2 0,50 a 2 ft 0,60 a 2 0,55 a 2,75 0,60 a 2,50. *
Manzanas reinetas, ídem. 2 a 3 3 ft ft ft » »
M anzanas  de la t ie-

rra, ídem........................ » ft ft ft ft ft ft
Manzanas doncella, ídem ft ft ft ft » ft ft
Melocotones, Ídem.......... * » ft ft » ft ft »
Melocotones de la tierra,

ídem................................ ft » ft ft » ft ft
Membrillos, ídem............ ft ft ft ft » ft
Mollares, ídem................ ft ft ft ft » ft ft
Naranjas, grano de oro,

cielito.............................. » » ft ft »
2 ,5 0  a 1' 2  a 18 » 2 a  18 2  a 16 2 a 16 ft

Naranjas Oríhuela, ídem. ft » ft ft ft »
Nísperos, kilog ram o ........ 1,25 1 ,2 5 ft 1 ,2 5 1 ,2 5 1 0 ,8 0  a  1,25 ft

i t a r r L s n t o  a e  r i .  i d
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ESPECIES

Nueces, kilogramo........
Peras de agua, ídem__
Peras, ídem....................
Peras de la tierra, ídem.
Picatas, ídem...............
Pitloues, ídem..............
Plátanos, luiacal..........
Uvas de Villanueva, kilo. 
Uvas de Chelva, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Aimería, barril.. 
Uvas de moscatel, kilo

Verduras

Acelga.s, manojo..............
•Ajos, kilogramo...........
Alcachofas, docena . . .
Apio, manojo...............
Berenjenas, docena . . .  
Bruselas, kilogramo...
Calabazas, pieza.........
Calabacines, docena.. 
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena...........
Cebollas, kilogramo... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos.........................
Coliflor, docena..........
Col if lor de la ti erra, ídem. 
Chirivfas, kilogramo....
Escarola, docena.............
Espárragos tr igu ero s,

manojo.......................... '
Espárragos jardín, ídem
Espinacas, ídem..............
Guisantesde Levan te,ki­

logramo.........................
Habas, ídem.....................
Judías, ídejn................. ..
Judías La Granja, ídem..
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídem............
Nabos, kilogramo...........
Patatas holandesas, ídem.
Patatas rosa, ídem..........
Patatas blancas...........
Pepinos.............................
Pimientos co lo rados,

el ciento........................
Remolacha, tnanojo........
Repollo de Levante, ki-

íogramo....................... .
Repollo de la tierra, ki

logramo... ; .............
Tirabeques, ídem__. . . .
Tomates, ídem................
Tomates de la t ie ­

rra, ídem...................
Zanahorias, manojo...

£> Eí. B  o  I  o  S

Día 8 
Pe»eba?

0,80 a 3,2,0

0,55 a 
0,25 a 
0,45 a 

» 
» 
» 
i> 
»

0,60 a
»

0,15 a

0,30 a 
3 a

»
»

1 a

0,25 a
1.25 a

»

0.50 a 
0,30 a 
0,90 a

0,75 a
»
»

0,39 a
s

0.29 a
»

»
1 a

0,30 a

»
1.25
I a

0,70 a

0,75
0,30
1,50

0,65

0,22

0,50 
15

1,50

0,45 
7

1
0,35 
1

2,75

0,41

0.31

1,50

0,35

l,2d

D ía 9 

P e se ta

D ía  10 

Posetaf)

D ía ÍI 

P e se ta s

D ía  13 

P e s e ta s

D ía  la  

P e se ta s

D ía  14 

P e se ta s

» y> » » y) »
ï> » ï> » »0,70 a 3,25 y> 1 a 3,50 1 a 3,50 0,90 a 3,25 »
» » » » » »
» » » » » »
» A » » » »
» » » » . ■ »
» A » » ' ■■ ■» »
» » » » i  ■ K » •A
» "/> » » ■ J>
>s » y> » » »
» » » A » »

0,50 a 0,75 ?} 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,25 a 0,40 à
0,25 a 0,30 » 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,35 »0,45 a 1,60 » 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 »

» » » » »
» » » » » i>
» A » » » »
7> » y* » » A
» D> .1,75 a 2 175 a 2 »

0,60 a 0,65 » 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 » »
» » » » S) ■ »

0,15 a 0,22 » 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,25 »

0,30 a 0,50 A 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 T>
3 a 15 » 3,50 a 14 3,50 a 14 » »

» » » »
>> » » » » »

1 a 1,60 I a 1,50 í a 1,50 1 »

0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,.50 »1,25 a 7 1,25 a 6,50 1,25 a 6,50 1,25 a 6,50 »
» » » » » »

0,50 a o,so 0,40 a 0,70 0,40 a 0,55 0,40 a 0,60 »
0,20 a 0,35 » 0,20 a 0,25 0,20 a 0,35 0,15 a 0,35 »
0,80 a 0,90 » 0,60 a 0,70 0,70 a 0,80 0.70 a 0,75 »

d » » » »
1 a 2,75 » 0,70 a 2,50 0,75 a 2,50 0,40 a 1,75 »

» » » » i*
» » » » » y>

0,39 a 0,41 » 0,39 a 0,41 0,39 a 0,41 0,39 a 0,41 »
» » » » » »

0,29 a 0,31 A 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,30 a 0,31 »
» » A » 2,50 »

» « » » » »
1 El 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 »

0,30 a 0,35 » 0,33 a 0,35 0,30 a 0,33 0,30 a 0,35 »

» » » » » »
» » 0,50 a 0,80 » ’A »

0,90 a 1,50 » 0,80 a 1,25 0 ,æ a 1,25 1,25
■ ¿ » » »

0,75 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1,25 &

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—/Íe/acíon d e  p r e c i o s  d e  cen ia  a l o o r  m en o r  du ran te t o s  d ía s  qu e s e  ex p resan

- B  I t B C  I  O s

ESPECIES Dio. m Din 19 Día ^ Día 21 Día ^ Día 'l ì Día 'il
Pesetas Pesetas Pesetas Pesebae Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno................. » » » » í> »
Gailinqs, una.................. 6 a 7 6 n 8 6 a 8 0 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8Patos, ano..................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,£0 5 a 6,50Pavos, ídem .................... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15
Pollancos, ídem................ 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a 8 6 a 8 6 a SPollos, ídem .................. .. 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
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ICSi’BClPlS

lí . £1 C! I  O s

I)ÍH XH 

Pesotü̂
Día 19 

Pesetan
Día 20 

Pésotas
Díft 21 

Posetas

Díft 23 Dili m Díu 21 
Pesetati

Caza
Conejos primera, par— » » » » » »
Conej'os segunda, (dem.. » » » » » » »
Conejos tercera, ídem... » » » » í> y> »
Liebres de primera, una. » » » » »
Liebres de segunda, ídem » » » » » » »
Perdices, par.............. .. » » » » »

Huevos
(EE elento]

De Bulgaria................... » » » y> » »
De Castilla..................... 15 a 18 15 a 18 15,25 a 17,50 15 a 17 15 a 17 15 a 17 15 il 17
De Rgipto............... 11,50 a 12 11,50 a 12 11 a 12 10,50 10,50 10,50 10,50

IB » » » » »
De Galicia........... ......... 13,50 a 16 13,50 a 16 13 a 15 13 a 15 13 a 15 13 a 15 13 a 15
De Italia......................... 15 a 17 15 a ¡7 15 a 17 15 a 16 » y>
De Marruecos................ 12,50 a 14 12,50 a 14 » 12,50 0 13,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50
De Murcia...................... 14 iS 18 » 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Turqttía................... 13,50 13,50 13,50 }> 13,50 13,50 13,50
De cámaras..................... » » » y> > » z}
De ídem, Alemania......... » » » » » » »
De ídem. Murcia............ » » » » » »

Pescados
Almejas, kilogramo........ 2,65 a 4 1,65 u 4,75 1,75 a 4,50 1,75 a 5 1,65 a 4,50 1,65 a 4,50 1,65 a 4.50

» » » » » » »
Anguilas, ídem............... 2 a 2,75 2,50 a 3 2 a 2,65 2 a 2,65 2,65 a 3 2,65 a 3 2,65 a 3
Angulas, ídem. ■ ■ - ......... » » » » » » »
Atún, ídem..................... » » » » » » »
Bacalao, ídem.........  . . 1 a 3 1,50 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40

1,75 a 2,25 1,90 a 2,50 2 a 2,60 1,90 a 2,65 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
Boquerones, ídem.. . . .  . 0,60 a 1 0,80 a 1,25 » 0,60 a 1 0,75 a 1,75 0.75 a 1,75 0,75 a 1,75
Calamares, ídem .......... 5 a fí 6,50 a 8 6 a 8 6 a S 6,50 a 8 6,00 a 8 6,50 a 8
Cangrejos de mar, ídem. » » » »
Caracoles, ídem............. 0,75 a 1,40 0,80 a 1,25 0,75 a 1,50 1 a 1,50 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Cigalas, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 3 3 2 a 2,50 2 a 2,50 2  a 2,50
Congrio, ídem............... 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4 1,75 a 3,60 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50
Corvina, ídem................ 3 3 3 3 » y> »
Chicharro, ídem............. 0,75 0,90 » » » »
Chirlas, ídem................ » 0,75 » 0,60 » » »
Dentones, ídem---------- 2 a 2,75 3 » 2 a 3 » » »
Doradas, ídem................ y> 1,90 a 2,65 » » » » »
Gallinas, ídem................ » » 0,90 » • y> » »
Gallos, ídem.......... ........ 1,40 a 1,90 1,75 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 2,40 » » »
Gambas, ídem................ 3 a 6 4 a 6,50 3 a 6 3 a 7 » » »
Gato. ídem .......... . . • 0 ,7 0 0,90 0,80 0,80 í> .» »
[aputa, ídem................. » 1,65 » » » » »
Lacha. ídem................... 1 0,80 0,90 1,25 » » »
Langostas, una.............. 5 a 12 7 a 12 5 a 12 6 a II » » »
Langostinos, kilogramo. ■ 7 a 18 7 a 16 6 a 18 10  a 16 v> » »
Lenguados, ídem........... 6  a 7,50 6  a 7,50 5 a 7 5  a 7 f) » »
Lubina, ídem.................. 4  a 6,50 4,50 a 6,25 4 a 6 4 a 6 » » »
Marrajo, ídem......... — 1,25 a 2,50 2,25 a 2,65 2,50 2,50 » » »
Mejillones, ídem............ 1.25 1,25 1,25 1,40 » » »
Merluza, ídem............... 2,50 a 3,75 2,50 a 4,25 2,50 a 4 2,50 a 4 » » »
Mero, ídem..................... 4 a 5 3 a 5 3,50 a 6 3 a 5 » » y>
Ostras, ídem................... 5 5 4 a 7 » » » »
Pajeles, ídem.................. 3 a 3,50 3 a 4 2,50 a 3,75 ■ 2,50 a 3 » »
Panchos, ídem................ 1,75 1,65 1,65 1,75 » »
Parrocha, ídem.............. 1,50 1,50 1,25 1,65 » » »
Percebes, ídem.............. 2 a 3 1,50 a 3 2 a 3 1,75 a 3 » » »
Pescad! lias, ídem---- . . . 1,50 a 2,40 1,90 a 2,40 1,50 a 2,40 1,65 a 2,75 » »
Pez espada, ídem........... » , 3 2 a 3 2 a 3 » »
Quisquillas. ídem............ » » 1,75 a 5 4 » » »
Rape, ídem..................... 1,50 a 2,65 » 1,50 a 2,65 1,75 a 3 J> » »
Rodaballos, ídem.. . . . . . . 4 a 5 » 4 a 5 4 » » »
Salmdn, ídem................. 7 a 9 » 7 a 10 8 a 10 - » » »
Salmonetes, ídem.......... 4 a 6,50 » 4 a 6,50 4 a 6 5> » »
Sardinas, ídem.............. 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,40 1,90 a 9.40 » >Í »
Truchas, ídem................ 12 » 10 a 12 12 » » »
Voladores, ídem............ 1,75 » 1,65 1,50 » » »

Escabeches
(Barrio

De atún.....................— » » y> ■ » » » »
De be.sugo...................... 140 a 150 » 120 a 150 120 a 150 » » »
De bonito....................... n o  a 120 » 100 a 130 100 a 120 » » >>
De pescadillas................ 60 a SO » 6J a 90 80 a 90 » » »
De sardinas.................... 25 a 50 » 25 a 50 25 a 50 y> »

ÍV;
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VISITA DR POLICÍA URBANA.—J?e/acirirt d e  p r e c i o s  d e  oen ta  a l p o r  m en o r duran te l o s  d ia s que s e  ex presan

IP Pt, JB G  I  C s

ESPECIES D ía 11 

PdBdtaA

Día 12 

Pefiobaq

Díft 13

Ffjsieikiv.H
D ía U  

P e se ta s

D in 15 

P en e tfis

Dír  16 

P e s e ta s

D ía  17 

P e se ta s

Aceite, litro................... 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,80
Aceitunas, kilogramo— 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3
Aguardientes, litro.........
Alfalfa, quintal m...........
Alcohol, litro..................

1,35 a 5 
19 a 25 
1,20 a 5

1.35 a 5 
19 a 25 
1,20 a 5

1,35 a 5 
19 a 25 
1,20 a 5

1,35 a 5 
19 a 25 

1,20 a 5

1,35 a 5 
19 a 25 
1,20 a .5

1,35 a 5 
19 a 25 
1,20 a 5

1,35 a 5 
19 a 25 
1,20 a 5

Algarrobas, quintal m ... 32 a 40 32 a 40 .32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40Arroz, kilogramo........... 0,80 a 1,60 0,80 a 1,601 0,80a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60Avena, quintal m . . . . . . . 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35’Azúcar, kilogrnmo.........
Bacalao, ídem.. ...........
Carbones;

1.60 Q 2,40
1.60 a 3,50

1.60 a 2,40
1.60 a 3,50

1.60 a 2,40
1.60 a 3,50

1.60 a. 2,40
1.60 a 3,50

1.60 a 2,40
1.60 a 3,50

1.60 a 2,40
1.60 a 3,50

1.60 a 2,40
1.60 a 3,50

Cok, 40 kilogramos.. 
Mineral, ídem............

5 a 6 
4,80 a 5,80

5 a 6 
4,80 a 5,80

5 a 6 
4,80 a 5,80

5 a 6 
4,80 a 5,80

5 a 6 
4,80 a 5,80

5 a 6 
4,80 a 5,80

5 a 6 
4,80 a 5,80Vegetal, ídem........... 10,50 a 11,80 10,50 a 11,80 10,50 a 11,80 10,50 a 11,80 10,50 a 11,80 10,50 a 11,80 10,50 a 1T80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cordero, ídem--------
Cerdo, ídem..............

2 a 5
»

1,50 a 5,5o

2 a 5
»

! ,50 a 5,50

2 a 5
»

1,50 a 5,50

2 a 5
»

1,50 a 5,50

2 a 5
»

1,50 a 5.50

2 a 5
B

1,50 a 5,50

2 a 5
i)

i ,50 a 6,50
Ternera, ídem...........
Vaca primera, ídem.. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem...

2,50 a 9
5.20
4.20 
2

2,50 a 9 
6,20 
4,20 
2

2,50 a 9
5.20
4.20 
2

2,50 a 9
5.20
4.20 
2

2,50 a 9
5.20
4.20 
0

2,50 a 9
5.20
4.20 
2

2,50 a 9
5.20
4.20 
2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a ¡2
Jamón, ídem.............. 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem............ 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 á 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50

Cebada, quintal ni......... 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45'
Centeno, ídem................ 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55
Garbanzos, kilogramo., .  
Harinas:

1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

Centeno, ídem.......... 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80
Maíz, ídem................ 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a ! ,20 0.60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, a! por mayor,

54 a 105quintal m.......... . 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo...........
Judías, idem...............

1 a 2,20 
1,20 a 2,40

1 a 2,20 
1.20 a 2,40

1 a 2,20 
1,20 a 2,40

1 a 2,20 
1.20 a 2,40

1 a 2,20 
1,20 a 2,40

1 a 2,20 
1,20 a 2,40

1 a 2,20 
1,20 a 2,40

Leche, litro. ................ 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0.70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Lentefas, kilogramo....... 0,80 a 1,20 0,80 a 1.20 0,80 a I,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,’20
Lefia, quintal m.............. 3,50 a 15 3,50 a 15 3,50 a 15 3,50 a 15 3,50 a 15 3,50 a 15 3,50 a 15
Maíz, kilogramo........... 0,40 a 0,60 0,40 a • 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,80
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 50) gramos.. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem..

3 a l l

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

3 a 11

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

3 a l l

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

3 a l l

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

3 a l l

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

3 a n

0,65
0,33
0.10
0,12
0,12

3 a l l

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 

■ 0,12
Paja, quintal m........... .. 6 a 15 6 a 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40
Patatas, ídem................. 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55
Petróleo, litro................ 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a l 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a i
Quesos:

5 a 9Bola, kilogramo....... 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9
Qriiyére, ídem.......... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Manchego, ídem....... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a r
Parma, ídem.............. 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12

8 a l l
7 a 12 
S a l l

7 a 12
8 a l lRoquefort, ídem........ 8 a l l 8 a l l 8 a l ! S a 11 •

Sal, ídem........................ 0,15 a 0,25 0,15 a 0,2,5 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m....... 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
En aceite, lata.......... 0,30 a 3,50 0,.30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,30 a 3.50 0,30 a 3,50 0,30 a 3,50

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10
Trigo, quinta] m. ......... 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80 ' 52 a SO 52 a 80
Vinos:

Blancos, litro............ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.60 a 0,90 0,50 a 0,00

Vinagre, ídem................ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
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MATADERO V MERCADO DE GANADOS,—A'iimera, p e s o ,  p r e c i o s  y  d e r e c h o s  d e o en g a d o s  p o r  t o d o s  c o n c e p to s  d e  la s  r e s e s
sa cr i f ica d a s  en  l o s  d ía s d e l  18 a i 24 d e  a b r il d e  1927

P í .  B  B  K  S P *  R . E  O I O  S

o t n s

V a c a i T e r n e r a s L a n a r e s L e c l i a E e s C e r c o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e r d o s

1 3 1 8 8 7 7 2 8 S 3 5 1  4 0 7 , 7 3  5 0 6 2 2  2 5 4 , 8 » 3 , 5 2  a  3 , 9 1 3 , 7 2  a  4 , 1 7 3 , 7 5  a  3 , 9 3 »

I S 1 4 2 6 3 2 . 4 9 3 » 1 1 2 3 8 . 3 1 1 , 6 3 . 4 1 3 , 1 1 8 . 1 2 6 , 8 > 8 . 9 8 5 , 7 3 , 4 8  a  3 , 9 1 2 . 3 9  a  I  9 4 3 , 7 5  a  3 , 9 i 2 , 9 0  a  3 , 3 0

2 0 1 5 0 5 2 2 . 1 8 5 » 3 8 . 8 9 6 , 1 9 . 9 3 3 , 4 1 7 . 1 9 0 , 7 - % 3 , 4 8  a  4 3 , 7 4  a  4 , 1 3 3 , 7 5  a  3 , 0 2 •

2 1 1 5 5 2 1 1 . 8 8 5 * 3 8 . 5 3 1 , 7 1 . 0 1 8  7 1 5  6 1 8 , 6 > * 3 , 4 3  a  3 , 9 1 3 . 5 6  a  4 , 0 8 3 , 7 5  a  3 , 9 0 V

2 2 I G 6 2 8 2  2 9 6 * 7 8 4 ! . 3 3 ! , 5 1 . 0 7 4 , 4 1 8  4  2 , 9 * 4  8 9 1 , 5 3 . 4 8  a  3 , 8 7 2 , 7 9  a  3 . 9 8 3 , 7 0  a  3 , 9 5 3  a  3 , 3 3

2 3

2 4

2 7 2

»

2 3 Í . 5 7 8

»

• * 6 9 . 2 1 7 . 3 1 j l l , 2 3 5 . ’- ' 5 t , 7

»

■

•

* 3 , 2 6  a  3 , 9 1 3 , 4 8  a  4 , 9 1 3 , 7 . )  a  3 , 9 5

1 0 7 3 2 7 1 1 6 . 3 9 ' • u : o 2 7 7 . 5 9 5 , 9 1 1 . 0 3 6 , 8 1 2 F . 7 8 8 . 5 • 1 3 . 8 8 1 , 2

D erech o s d e v en g a d o s

D Í A S

S a n g r í a s Q g s D i id ir t D e g ü e l l o L o c a c i ó n V o a d D iS íiir rJ a T t J í í lw r t B C á m a r a s

[» D ip ra  d s  tD f lr o t  

}  l l e i c i  

1 puT IQO

f e n t i  de í s e n t  

J  p l B Í « ]

t  p u r  lOG

V eo Es de r u »  

Z p e r  m

3 p o l  IDO 

por < ( i l i  do  

p i lD lO l

M e r c a d o

d e

6 a n a d o s

T a ta ] s « i ie n l

Pe.aetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetiis P e s e t a s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

1 8 » 3 . 8 2 9 , ! S 3 8 2 , 5 0 2 . 8 1 9 , 4 5 9 , 8 3 0 , 3 5 5 3 4 , 9 1 ¥ 4 1 , 6 3 3 3 - 2 ,1 1 [ 0 , 7 9 9 . 8 0

1 9 > « 3 . 9 3 8 1 6 1 2 . 3 8 5 . 7 5 2 . 0 8 3 , 4 0 5 3 9 . 4 5 * * 1 3 4 5 , 5 2 9 , 4 5 3 , 1 3

2 0 * 2 . 9 C 8 ,4 9 3 2 . 1 2 4 , 2 5 9 . 3 9 6 , ! 5 6 1 8 , 0 3 6 , 8 6 6 , 8 6 » > 3 1 3 , 1 9 8  6 9 3 , 3 4

2 1 ■ 2 . 6 » , 7 5 2 7 7 1 8 8 7 , 2 5 1 . 8 9 9 , 0 5 5 5 6 , 1 0 0 , 9 1 0 . 9 1 9 3 , 5 3 » 4 1 6 , 3 6 7 . 6 8 9 , 8 6

2 9 > » 3  5 8 9 , f 0 2 7 6 2 . 2 3 1 , 9 0 2  2 2 2 , 6 0 4 6 1 , 3 4 0 , 5 7 0 , 5 7 0 , 5 0 > 3 3 1 , 2 9 9  1 1 7 , 3 9

2 3 » 5 . 3 I 3 . . ' i 5 2 3 2 , 5 0 4 . 1 1 3 , 7 0 3 . 0 6 3 2 5 7 , 6 6 1 , 3 0 1 , 3 0 * 3 9 2 , 9 9 1 3 . 3 7 6

2 4 • • ■ 9 6 • 9 4 4 , 8 0 3 4 9 , 8 2 * 6 3 . 5 4 1 4 9 , 5 3 9 0 8 , 7 4

■ ■ 2 9  2 0 4 , 4 5 1 . 8 1 5 1 5 . 5 9 2 , 3 0 1 4  6 6 9 . 3 5 3 . 3 1 9 , 6 1 9 , 6 4 9 , S 4 6 5 , 7 5 6 3 , 5 4 2 . 2 8 3 , 9 7 '6 0 . 0 3 8 , 9 5

Número y  p e s o  d e  la s  tern e ra s  o b je to  d e  co n tra ta c ión  en  e l  m er ca d o  d e l e s ta b le c ln d en to , co n  ex p res ión  d e  p r e c i o s  s e g ú n
p r o c e d en c ia ,  en  i o s  d ia s  d e l  iS  a l 24 d e  a b r il d e  1927

DÍAS
N Ú MRUO

ItlI.OCilíAMOS
I > H O C  K D E JT S rc  l  ’3T F T i K C r O S

de
f e s i' 8 De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

18 386 17.109,8 4,17 3,72 * ft -1
19 292 13 126,5 4,24 3,87 3.72 3.39 2,39 ft
20 297 12.898,1 4,12 3,74 - ft ft
21 209 12.432,1 4,06 3.67 356 3,K ft
22 381 • 16,934.4 3,03 3,69 3,61 3.61 2,72 ft
23 394 .17.064.4 4,24 3,79 3,63 3,48 ■ ft
2t

2.059 89.655,3

ft ft ft

C E » ÍE N T E R 9 0 S

Inhun ia clon es v e r i fi ca d a s  d e l 22 a l 29 d e  ab r il d e  1927 y  en  i g u a l  p e r io d o  d e l  quinquenio an ier lo t

I rsi H U  M  A .C I0 1 V
C E 1 . 4 I 3 B l S f T E E I O S

|l»£7 lu ï a IU9C5 i jitie i

26,5 311 279 250 301 249
8 4 1 3 5 3
5 6 10 8 7 18
1 8 4 1 5 4
5 1 8 2 4 6

>i » » » » «
2 7 » 2 3 1

286 337 302 266 325 281

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almádena.............................. 25 32 36 10 31 34

''Atamiento de Madrid


